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Ser fiscal es una Misión, un compromiso, una entrega y sacrificio 
irrenunciable por ejercer las facultades  y atribuciones que nos han sido 
asignadas, en representación y defensa de las víctimas, porque Sin Fiscal 
no hay acceso a la Justicia.
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Mensaje del Fiscal General

Romeo Benjamín Barahona Meléndez
Fiscal General de la República 

Honorables señores Diputados y Diputadas

 
más allá de dar cumplimiento del artículo 131 al ordinal 36° de la constitución de la república, el cual mandata a presentar 
el informe de labores  sobre el trabajo realizado entre el 1 de junio del 2011 y el 31 de mayo del 2012, estoy aquí para 
expresarles la satisfacción de haber cumplido con mi deber como funcionario del estado salvadoreño. 

en efecto los resultados contendidos que este informe detalla son consecuentes y coherentes con las apuestas y objetivos 
trazados desde el momento en que asumí las funciones, facultades y atribuciones concernientes al cargo para el cual fui 
electo por todos los grupos parlamentarios representados en la asamblea legislativa.

Desde entonces a la fecha, muchas cosas han cambiado y la fiscalía de la cual ahora les informo, no es la misma 
institución que recibimos hace tres años. 

gracias a la cooperación internacional, la fiscalía de hoy cuenta con tecnología de primera generación, la cual permite a los 
fiscales disponer de información en línea y en tiempo real para el fortalecimiento efectivo y eficiente de las investigaciones. 

el centro de intervención de las telecomunicaciones es una realidad y está funcionando. es una técnica poderosa que 
estamos seguros aportará resultados positivos en la investigación y persecución de los delitos de criminalidad organizada, 
transnacional y convencional tal y como sucede en los países desarrollados, como estados unidos, canadá, méxico, 
colombia, por mencionar algunos ejemplos.

De igual forma, los fiscales que investigan homicidios y otros delitos complejos, disponen del sistema de posicionamiento 
geo referencial, mejor conocido como gps; una herramienta de investigación valiosa que les permite determinar distancias 
y tiempos de recorrido. 

el empleo del gps, junto a otras técnicas de investigación, nos han permitido resolver casos concretos, como sucedió 
con el homicidio de los profesores del centro escolar el ángel de san juan opico, la libertad; en el caso denominado 
“hermano lejano” en san miguel y en el caso “marleny”, una menor de seis años asesinada con crueldad y barbarie en 
la zona de san juan opico. en los tres casos se determinó la participación en tiempo y espacio de los imputados, quienes 
recibieron sentencias de culpabilidad que les harán pasar no menos de 30 años en prisión.

como resultado de la confianza y la credibilidad ante la cooperación canadiense, por medio de  justice education society, 
logramos la donación del equipo y los programas especializados de software, utilizados para limpiar las imágenes captadas 
por los sistemas de video vigilancia. el video forense se constituye en un instrumento probatorio contundente para 
esclarecer hechos delictivos, que de no contar con este recurso, quedarían en la impunidad.
también nos comprometimos a fortalecer la prueba científica y lo hemos logrado. a través de  la cooperación del gobierno 
de canadá, se nos dotó a la institución de las unidades móviles para el procesamiento de la escena del Delito, las cuales 
hemos dado en comodato a la policía nacional civil, para su puesta en funcionamiento. 

al señor presidente de la
asamblea legislativa
licenciado othon sigfrido reyes
su Despacho
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se trata de equipos especializados de gran precisión, capaces de identificar, recabar y procesar elementos probatorios 
valiosos en la escena donde se ha cometido un delito, como el levantamiento de huellas latentes, resultan irrefutables a la 
hora de determinar la responsabilidad penal por los hechos cometidos.   

porque nuestra apuesta siempre ha sido presentar los casos bien fundamentados a los tribunales de justicia para obtener 
sentencias de culpabilidad contra todo tipo de estructuras del crimen organizado, transnacional y delincuencia convencional.
siempre hemos sostenido que el capital más valioso con el que cuentan las instituciones es su capital human; es por ello 
desde el inicio de nuestra gestión, nos comprometimos a fortalecer la formación inicial, continua y especializada, una tarea 
liderada desde la escuela de capacitación fiscal, por cuyas aulas ha pasado el 100% de los fiscales, como parte de las 2 
mil 219 unidades formativas impartidas durante esta administración.

en la persecución del crimen organizado, transnacional y delincuencia convencional se han obtenido resultados 
convincentes, de los que permito referir algunos casos.

en el área del narcotráfico se obtuvo sentencia condenatoria contra reynerio de jesús flores lazo de 80 años de prisión,  
por tráfico internacional de Drogas, en este caso y como resultado de las buenas relaciones con fiscales generales y las 
autoridades de costa rica y nicaragua, fue posible contar con la declaración de fiscales, investigadores y peritos de esos 
países.

por el mismo delito fue condenado a diez años de prisión juan maría medrano, conocido como “juan colorado”, líder de una 
organización criminal dedicada al tráfico de drogas mediante el envío de encomiendas hacia los estados unidos de américa 
desde el oriente del país.

somos una fiscalía de resultados, sin atender presiones de ningún tipo, los casos son judicializados cuando estamos 
seguros de contar con los elementos probatorios que nos permitan llegar con éxito a la fase de vista pública y obtener 
sentencias condenatorias; es bajo esos criterios que se ha ordenado la detención y procesamiento de delincuentes 
vinculados con el crimen organizado como el concejal de la alcaldía de metapán, jesús sanabria zamora, quien a su vez 
es el propietario del centro turístico apuzunga. este imputado junto a 7 personas más, fue detenido mientras realizaban la 
transacción de 5 kilos de cocaína.

Durante este período se han realizado fuertes decomisos de droga, por el orden es de relevancia referir los 500 kilos que 
eran transportados por dos guatemaltecos en la zona del golfo de fonseca, los dos kilos que fueron detectados en los 
compartimientos de una aeronave que arribó al país para recibir mantenimiento.

cuando llegué a la fiscalía, una de las preguntas que le hice al jefe de la unidad  antinarcotráfico fue: usted está 
investigando hechos por tráfico de drogas, pero dónde está la droga, el dinero y los bienes? a estas alturas de mi gestión 
puedo asegurarles que tenemos fuertes decomisos de drogas, incautación de dinero, inmovilización de bienes los cuales 
han sido transferidos a favor del estado y los imputados que los habían adquirido de forma ilícita, han recibido condenas 
ejemplarizantes.

casos que en su momento generaron mucha consternación y repudio de la población, han sido resueltos y los responsables 
pasarán buena parte de sus vidas en prisión por los hechos cometidos, a manera de ejemplo podemos citar la quema del 
microbús de la ruta 47 de mejicanos, por el que seis adultos y dos menores fueron sentenciados a penas que van de los 3 a 
los 66 años de cárcel.

además se han procesado y condenado estructuras criminales dedicadas a cometer extorsiones transnacionales, 
principalmente desde los estados unidos y guatemala. en estos casos la cooperación internacional y el intercambio 
de información han contribuido al fortalecimiento de la investigación que estamos seguros culminará con sentencias 
condenatorias.
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en el último año se han  obtenido más de Dos mil sentencias condenatorias por homicidio y extorsión a nivel nacional, 
brindando una respuesta a las víctimas de estos ilícitos que atentan contra la vida e integridad física de las personas, y 
laceran la economía de sectores estratégicos de la vida nacional, como el comercio, transporte y la población en general.
 
para ser más eficiente la investigación de este delito, el sistema penk link, un software especializado para realizar la 
recolección y análisis de llamadas telefónicas en minutos, cuando antes nos llevaba meses hacer esos análisis.  

Desde la unidad especializada de Delitos de homicidio se han obtenido sentencias de culpabilidad en 471 casos. es 
pertinente aclarar que esta unidad conoce de los casos complejos, es decir, cuando se han cometido tres o más homicidios 
en una misma escena. el resto de los casos, son procesados por las unidades de vida de las oficinas fiscales a nivel 
nacional, es así como en el período que se informa se han realizado 1,335 audiencias iniciales o de imposición de medidas, 
1,702 audiencias preliminares y 1,165 vistas públicas. 

en el caso trinidad, relacionado con una serie de homicidios registrados en la zona norte del departamento de cabañas, la 
fiscalía  obtuvo una sentencia de culpabilidad con penas que van desde los 30 a los 145 años de prisión contra todos los 
imputados, frenando así un círculo de violencia que tuvo como móvil, la enemistad y venganza entre los miembros de dos 
familias de la zona.

la oficina fiscal de santa tecla, obtuvo condenas de hasta 156 años de cárcel para los involucrados en 15 casos de 
homicidio y agrupaciones ilícitas.

en el área de los delitos violentos contra el menor y la mujer, segmentos poblacionales que han sido históricamente 
vulnerados de la sociedad, se han obtenido resultados con los que se ha brindado una respuesta jurídica a las víctimas. 
en este campo es pertinente destacar la condena a 121 años impuesta contra chirvin lee romero, por seis casos de 
violación y agresión sexual agravada.

en el oriente del país, la fiscalía logró la primera condena por feminicidio agravado contra dos menores de 14 y 16 años, 
responsables de haber cegado la vida a Digna emérita orellana. en este caso se aplicó la ley especial integral para una 
vida libre de violencia para las mujeres. 

el compromiso y sensibilización para con estos sectores, nos llevó tocar las puertas del alto comisionado de las naciones 
unidas para los Derechos humanos, y fue con su apoyo que se logró la elaboración y lanzamiento del protocolo de 
actuación para la investigación del feminicidio, en el mes de mayo del presente año.

la organización internacional del trabajo, oit, nos apoyó en la elaboración y lanzamiento de la “guía de actuación fiscal 
para la investigación de los Delitos de explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes y Delitos contra la 
libertad sexual relacionados”. 

otros instrumentos que vienen a servir de guía y orientación para los fiscales en su trabajo diario son el manual Único de 
investigación interinstitucional y el tratado de Derecho probatorio penal salvadoreño, auspiciado por el gobierno de los 
estados unidos, a través de la agencia para el Desarrollo internacional, aiD.

por su parte, la agencia canadiense para el Desarrollo internacional, acDi, y justice education society, nos cooperó con 
la elaboración y lanzamiento del manual de procesamiento de la escena del Delito; instrumentos que guían y orientan a los 
fiscales en su trabajo diario.  

De igual forma, nos propusimos mejorar las condiciones de infraestructura para dotar a los fiscales de ambientes dignos 
y acordes al trabajo que desempeña un funcionario en una época de grandes avances tecnológicos, pero que sobre todo 
permita propiciar un mejor tratamiento de las víctimas.
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porque la afectividad y eficiencia en la respuesta a las víctimas, no pueden ser resultado de la casualidad, sino de las 
capacidades, conocimientos y buenas prácticas de los fiscales y de la asignación de los recursos materiales y logísticos 
adecuados para que puedan cumplir con efectividad y eficiencia su trabajo y misión que les ha sido asignada.

señores Diputados y Diputadas, cuando me entrevistaron como candidato para fiscal general en el año 2009, me 
comprometí a fortalecer la investigación del delito, la prueba científica y tecnológica, a salvaguardar los intereses del estado, 
garantizando el uso correcto de los recursos sin malversarlos, lo cual he hecho como abogado del estado en los juicios 
nacionales e internacionales, mediante los cuales el país ha dejado de erogar más de $223 millones de dólares. 

me comprometí a perseguir la corrupción, a las personas naturales y jurídicas que no pagaban las cuotas laborales para 
que los empleados tuvieran acceso a las prestaciones de salud y a un retiro digno, lo cual les he cumplido. a la fecha, 
Dos millones, ochocientos treinta y nueve mil setecientos ochenta y cuatro dólares han sido reintegrados a las cuentas 
previsionales de los trabajadores que habían sido violentados en sus derechos, y se han procesado a los patronos por el 
delito de apropiación o retención de cuotas laborales.

y es que no deben existir refugios para los criminales que buscan evadir la justicia en otros países, en este período de 
ha hecho efectiva la extradición de cuatro personas que han cometido delitos de homicidio y estafa. Dos de estos casos 
han sido resueltos con sentencias de culpabilidad, en uno se logró un acuerdo de conciliación y el otro está en la fase de 
instrucción. 

Durante este período, se han procesado y librado férreas batallas jurídicas en casos de corrupción que involucran a altos 
funcionarios de la administración pública; en el caso rhessa, se presentó la acusación contra el ex ministro de salud, josé 
guillermo maza Brizuela y 14 personas, entre ellas contratistas, supervisores, conciliadores, abogados, notarios, procesadas 
por los delitos de negociaciones ilícitas, actos arbitrarios, estafa agravada, apropiación o retención indebida, falsedad 
Documental agravada, uso y tenencia de Documentos falsos y falsedad ideológica en el proyecto de reconstrucción 
de hospitales y extensión de los servicios de salud. uno de los imputados incluso falleció de un infarto, tras conocer la 
acusación presentada en su contra y otro más se encuentra hospitalizado por problemas cardíacos.

se ha presentado además, la acusación contra cinco ex directores de correos, por el desvío de recursos del patronato 
del empleado postal a cuentas particulares. así mismo se acusó al ex presidente del instituto de transformación agraria 
ista, miguel tomas lópez, y directivos magdaleno guzmán Díaz y josé armando zepeda valle, por los delitos de actos 
arbitrarios e incumplimiento de Deberes, en relación al otorgamiento de parcelas a personas que no eran beneficiarios de 
conformidad con la ley y además no reunían los requisitos para ser beneficiados. 

así podríamos enumerar una serie de casos que ustedes podrán ver en detalle en el documento que ahora les presento. en 
este informe se recoge el compromiso y entrega de los fiscales por la defensa de las víctimas y el estado, así como nuestro 
empeño, dedicación y perseverancia por lograr el fortalecimiento de la institución responsable de dirigir la investigación del 
delito y la promoción de la acción penal, porque como sostienen los fiscales generales de la asociación iberoamericana 
de ministerios públicos, iamp: “las fiscalías son el equilibrio de las Democracias, porque sin fiscal no hay acceso a la 
justicia”.

atentamente,
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Fiscal General saluda a magistrada de Los Estados Unidos, Sonia Soto Mayor, y 
a embajadora Marí Carmen Aponte.

Fiscal General conversa con la Directora Adjunta para la Reducción de la Oferta 
y Control de Drogas de Los Estados Unidos, Marilyn A. Quagliotti.
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Dirección Superior

Romeo Benjamín
Barahona Meléndez
fiscal general de la república
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José Ovidio Portillo Campos

Higinio Osmín Marroquín Benjamín Pleités Mazzini

fiscal general adjunto

auditor fiscal secretario general

Dirección Superior



Memoria de Labores
2011 • 2012

Capítulo1 • Presentación de la Institución

14

Consejo Fiscal

De pie: licenciados Benjamín pleités mazzini, higinio osmín marrroquín, miguel ángel iraheta joachín. sentados: 
licenciados josé ovidio portillo, romeo Benjamín Barahona meléndez y marina haydee de ortega.
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Dirección Fiscal

licenciados francisco antonio vides, adela sarabia, mario martínez jacobo, romeo Benjamín Barahona, julio 
adalberto arriaza y german moisés arriaza. 
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la fiscalía general es una institución del estado, 
integrante del ministerio público, el cual tiene sus 
fundamentos en la constitución de la república, 
establecidos en el art. 193 y que, en el capítulo 
iv establece las funciones del fiscal general de la 
república, que es elegido por la honorable asamblea 
legislativa, por mayoría calificada de los dos tercios de los 
diputados electos. siendo el art. 193 de la constitución el 
fundamento de la fiscalía general, éste se convierte en la 
base principal de la ley orgánica de la fiscalía general de 
la república en base al Decreto legislativo 1037-2006, 
D.o. 95, del 25 de mayo de 2006, la cual en su art. 26 
confiere al fiscal general atribuciones adicionales de las 
que se contemplan en la constitución. además de las 
leyes mencionadas, la institución regula sus actuaciones 
de acuerdo a la normativa penal y procesal penal, civil, 
entre otras.

entre sus principales funciones se encuentra la defensa 
de los intereses del estado y de la sociedad, promover 
de oficio o a petición de parte la acción de la justicia en 
defensa de la legalidad, dirigir la investigación del delito 
con la colaboración de la policía nacional civil, así como 
la representación del estado en toda clase de juicios y en 
los contratos sobre adquisición de bienes inmuebles en 
general y de los muebles sujetos a licitación.

Dirección superior: la cual está conformada por el sr. 
fiscal general de la república, el fiscal general adjunto, 
el auditor fiscal y el secretario general. 

unidades asesoras y de apoyo: comprendido por las 
unidades de asuntos legales internacionales, asesoría 
jurídica, los fiscales de corte suprema de justicia, 
electoral, de Derechos humanos, auditoría interna, 
comunicaciones y prensa, análisis de información, 
financiera institucional, adquisiciones y contrataciones, 
contratos del estado y seguridad.

ejecutivo y operativo: formado por las Direcciones 
de Defensa de los intereses de la sociedad, Defensa 
de los intereses del estado, las unidades fiscales 
especializadas, Direcciones de recursos humanos y 
administración, operaciones y modernización y la escuela 
de capacitación fiscal.

unidades adscritas: unidad de investigación financiera y 
el centro de intervención de las telecomunicaciones.

LA INSTITUCIÓN

ESTRUCTURA ORGANIzATIvA

CAPITAL HUMANO

organismos colegiados consultivos: como instancias 
especiales establecidas por la ley orgánica de la fgr y 
el reglamento especial de la fgr, el consejo fiscal, el 
consejo de la carrera fiscal y el consejo administrativo 
financiero.

la fiscalía general está compuesta por diecinueve 
oficinas fiscales a nivel nacional, brindando servicio de 
recepción de denuncias las 24 horas del día, durante los 
365 días del año.
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Efectividad en la 
investigación y persecución 
del crimen organizado y la 
delincuencia convencional

en los últimos doce meses, la fiscalía general de la república 
se ha enfrentado con serios problemas financieros, logísticos y 
de contratación de nuevos fiscales que investiguen numerosos 
hechos delictivos. sin embargo, ningún obstáculo ha frenado 
la eficacia de nuestras unidades, es más, hemos mejorado 
exponencialmente.

el delito de extorsión tiene una efectividad del 87 por ciento 
como unidad especializada, lo cual lo hace el ilícito con mejor 
tratamiento en todo el continente americano. las penas van de 
los 10 a los 60 años de cárcel.

las condenas por trata de personas en el salvador ocupan aún 
el segundo lugar en toda américa latina, sólo por debajo de 
colombia, según informes de la onu.
las unidades de administración de justicia y anti corrupción 
han procesado a siete jueces por diferentes delitos, entre los 
que destacan el de prevaricato (dar resoluciones en contra de la 
ley) y peculado. 

nuestros fiscales han logrado las primeras condenas por el 
delito de feminicidio agravado, pese a que la ley especial 
integral para una vida libre de violencia contra las mujeres 
entró en vigencia en el mes de enero. otros casos se 
encuentran en la fase de instrucción. es con resultados 
concretos como estamos dando una respuesta concreta al tema 
de la violencia y Discriminación contra la mujer, por cuestiones 
de género.

en el tema de narcotráfico se han logrado decomisos de 
droga importantes y condenas ejemplarizantes en contra de 
personas que prestaban sus transportes de carga para el tráfico 
internacional de Drogas. tal es el caso de reynerio de jesús 
flores lazo, sentenciado a 80 años de cárcel por cuatro casos 
donde ocupó sus furgones y cabezales para el tráfico de más de 
10 toneladas de cocaína clorhidrato.

la recuperación de impuestos a favor del estado, durante 
el período que se informa supera los $3.047 millones, en 
concepto de deudas tributarias, multas, fianzas, evasión fiscal 
y otras defraudaciones al fisco, entre ellas el contrabando. 
mientras que en los arbitrajes internacionales, el fiscal general 
de la república, en su calidad de representante del estado 
de el salvador, fue notificado de las resoluciones del centro 
internacional de arreglo de controversias relativas a inversiones 
ciaDi, en las que se obtuvo un triunfo sobre las empresas 
mineras pacific rim y commerce group, con las cuales no solo 
se marca un precedente histórico, sino que el país se exonera 
de pagar más de $170 millones en concepto de indemnización 
por el no otorgamiento de los permisos para la extracción de 
metales preciosos.

el trabajo se ha realizado y con creces, sin excusas y con 
diligencia. y aunque los retos son grandes, se han sentado las 
bases para continuar por el camino correcto.
a continuación se detallan algunos de los casos relevantes:
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la fiscalía dio una respuesta a los familiares de las 
víctimas logrando sentencias de culpabilidad contra ocho 
pandilleros, dos de ellos menores, quienes  enfrentan 
penas que de los 3 a los 66 años de cárcel, tras 
habérseles comprobado su participación en la quema del 
microbús de la ruta 47 en mejicanos en donde fallecieron 
17 personas y 13 más resultaron lesionados, caso que 
conmocionó a toda la nación.

los sentenciados fueron juan antonio Borja, ever alexis 
martínez y rafael antonio garcía, a ese último le fue 
impuesta la pena de 3 años en la cárcel. anteriormente 
ya habían sido condenados dos menores a penas de 
internamiento de 6 y 16 años.

el hecho ocurrió la noche del 20 de junio de 2010, luego 
que varios pandilleros desviaran de su ruta al transporte 
colectivo y lo llevaran a un pasaje de la colonia jardín, del 
municipio en mención.

los imputados, seis adultos y dos menores, fueron 
condenados por los delitos de homicidio agravado, 

80 años de cárcel fue la sentencia emitida contra 
reynerio de jesús flores lazo por el delito de tráfico 
internacional de Drogas el 17 de enero de 2012.

la fiscalía se valió de los fuertes lazos labrados con sus 
homólogos costarricenses y nicaragüenses para que sus 
investigadores y fiscales vinieran a declarar al país y así 
robustecer en gran manera el caso en contra de flores 
lazo, quien había cometido todos los hechos acusados en 
esas naciones centroamericanas.

las investigaciones establecieron que el implicado había 
traficado 2.7 toneladas de cocaína clorhidrato del 2004 al 
2008 por medio de sus camiones de carga.

CASO CONDENA POR qUEMA DE 
MICROBUS EN MEJICANOS

CASO REYNERIO

homicidio en grado de tentativa, tenencia, portación 
o conducción ilegal de arma de fuego, daños y 
agrupaciones ilícitas. la investigación fue dirigida por las 
unidades especializadas de crimen organizado y Delitos 
de homicidios.

portada de la prensa gráfica que destaca la condena de los implicados.

condenados por la masacre ocurrida el 20 de junio de 2010.

reynerio de jesús flores lazo entra a las sala de audiencias para 
escuchar su sentencia.
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el imputado juan maría medrano, alias “juan colorado” 
fue sentenciado a 10 años de cárcel por el delito de 
tráfico ilícito de Drogas el 8 de agosto de 2011.

medrano fue perfilado como el líder de una organización 
criminal dedicada al tráfico de estupefacientes por medio 
de encomenderos legales que viajaban constantemente 
a los estados unidos de américa desde el oriente del 
país. con el implicado fueron sentenciados también josé 
enrique torres y santos Balmore martínez al mismo 
número de años en prisión.

al sentenciado se le decomisaron varios vehículos, armas, 
dinero, inmuebles y una pista de carreras (cuarto de milla). 
todo se encuentra ahora en poder y administración del 
estado.

considerado uno de los principales cabecillas de la clica 
fulton locos salvatruchos de la zona de chalatenango, 
josé misael cisneros rodríguez, de 37 años, alias “medio 
millón”, enfrentará, junto a once sujetos más, la vista 
pública por cinco casos de homicidio y agrupaciones 
ilícitas.

90 años de prisión fue la sentencia dictada contra 
tres personas bajo los delitos de homicidio agravado 
y homicidio agravado en grado de tentativa, el 3 de 
noviembre de 2011.

las investigaciones establecieron que los imputados 
fueron contratados por raúl ernesto morales ramos, 
residente en los estados unidos de norteamérica, con 
el propósito de apoderarse de una millonaria herencia, 
producto de la muerte accidental de su esposa. morales 
ramos guarda prisión en la nación del norte y se está a 
la espera de la extradición hacia nuestro país para que 
responda por el hecho.

CASO JUAN COLORADO

CASO MEDIO MILLÓN

CONDENA CASO MILLONARIO 
METAPáN

el líder de la estructura entra al juzgado especializado.

fiscales explican a los medios de comunicación el amplio trabajo 
investigativo en contra de misael cisneros.

implicados en el homicidio ordenado por el esposo de la víctima.

la investigación que dirige la oficina fiscal de 
chalatenango cuenta con los elementos probatorios 
suficientes para obtener una sentencia de culpabilidad 
contra el imputado y demás miembros de la estructura 
criminal, entre quienes figuran los agentes policiales, 
francisco perez cruz, nelson David olmedo y antonio 
heriberto juárez.

según testigos, “medio millón” es el responsable de 
haber ordenado los homicidios de santos salvador 
chávez regalado, oswaldo antonio contreras cartagena, 
nelson antonio tejada ingles y zoila emerita llanes 
hernández, estos últimos residentes en caserío el 
obrajito, nueva concepción, chalatenango. el imputado 
es señalado además de proveer de todo tipo de armas a 
los pandilleros.

Desde 2009 a mayo 2012, la oficina fiscal de 
chalatenango, ha dirigido la investigación en cuatro fases, 
ordenando la detención administrativa y procesando a 
189 miembros de la referida estructura, entre adultos y 
menores, algunos de ellos han sido condenados a pena 
que van desde los 3 a los 64 años.
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jesús sanabria zamora, ex síndico de la alcaldía 
municipal de metapán y propietario del centro turístico 
apuzunga, fue detenido por el delito de tráfico ilegal de 
droga, al encontrársele 5 kilos de cocaína. 

junto a sanabria hubo siete detenidos más, entre los 
que sobresale un sargento de la pnc,  identificado como 
carlos valencia, acusado  del delito de homicidio agravado 
en grado de tentativa. actualmente el caso se encuentra 
en la fase de instrucción.

los guatemaltecos marvin yovany lópez, de 30 años, y 
William peláez martínez, de 29, fueron interceptados a 
50 millas náuticas de las costas del golfo de fonseca, 
departamento de la unión, en una embarcación que 
transportaba 500 kilos de cocaína, la madrugada del 14 
de diciembre de 2011.

el alijo de cocaína fue encontrado en los depósitos 
revestidos para guardar la pesca, ubicados al centro de la 
lancha tipo tiburonera. este hecho se constituye en el más 
fuerte decomiso que se ha realizado en el salvador en los 
últimos meses. el valor económico de la media tonelada 

Dos kilogramos de cocaína fueron encontrados en 
el interior de un avión de la aerolínea jetBlue, en el 
aeropuerto de comalapa, el salvador. 

según investigación de la fiscalía, la droga venía oculta 
en un compartimiento de la aeronave tipo airbus a320, 
de uso comercial, procedente de miami para un chequeo 
general que le realizarían en el salvador, durante los 
próximos 15 días. el valor de la droga en el mercado ilegal 
fue estimado en más de 50,000 dólares.

CASO APUzUNGA

MEDIA TONELADA DE COCAÍNA EN 
LA UNIÓN

CASO JET BLUE

implicados en el tráfico ilícito de drogas que operaban en el occidente 
del país.

la droga incautada venía escondida en una hielera de la embarcación.

Droga venía escondida en el fuselaje del avión.

de cocaína asciende a unos 12.5 millones de dólares. 
además, se logró determinar que el estupefaciente tenía 
una pureza del 87 por ciento, lo cual lo hace aún más 
valioso en el mercado ilegal.

los implicados se encuentran a la espera de conocer la 
fecha para la vista pública, mientras la fiscalía se muestra 
segura de obtener una sentencia por contar con una 
investigación solida y bien fundamentada. 

la unidad especializada anti narcotráfico de la fiscalía 
general de la república logró condenar a 15 años de 
prisión a josé Dolores palacios escamilla acusado de 
tráfico ilícito de Drogas por haber importado precursores 
químicos para la fabricación de drogas sintéticas y luego 
trasladarlos a guatemala.
el implicado había solicitado el permiso para la 
importación de químicos como el salicilato Bencílico a 
las autoridades correspondientes, con la excusa que 
los necesitaba para hacer jabón, pero éste le había sido 
negado. no obstante ello, palacios escamilla inició las 
importaciones y pudo retirar los cargamentos del puerto 
de acajutla, días después de habérsele negado la 
autorización.

PRIMERA CONDENA POR IMPORTACIÓN 
DE PRECURSORES qUÍMICOS
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una estructura de pandillas conformada por siete de sus 
miembros, fueron encontrados responsables de cometer 
cuatro homicidios en la zona de guazapa y ciudad 
Delgado.
la investigación establece que algunas de las victimas 
fueron ejecutadas con arma de fuego, mientras que 

ocho militares fueron capturados bajo órdenes 
administrativas giradas por la fiscalía general de la 
república, acusados del delito de tráfico y hurto de 
armas de guerra propiedad de la fuerza armada 

para el fiscal general de la república, romeo Benjamín 
Barahona meléndez, los procesados pertenecen a “una 
estructura de crimen organizado transnacional vinculada 
al hurto, trasiego y comercialización de armas de uso 
privativo de la fuerza armada, cuyos miembros mantienen 
relación con estructuras criminales de la región.” 

CASO ExTORSIONES 
TRANSNACIONALES, EEUU.

CASO  PERICENTRO

SUSTRACCIÓN Y COMERCIO DE 
PERTRECHOS DE GUERRA

los implicados en estos ilícitos tenían nexos con pandilleros en ee.uu.

militares detenidos por su vinculación en el robo de pertrechos de 
guerra.

el imputado realizó tres importaciones de precursores químicos.

el último cargamento era de 480 barriles conteniendo 
en su mayoría monometilamina, químico precursor para 
la elaboración de drogas como el éxtasis, anfetaminas y 
metanfetaminas, que causan graves daños en el sistema 
nervioso central y laceran las funciones cerebrales y 
cognitivas. Éste, fue incautado en el puerto en mención 
en abril del año anterior, luego que las autoridades 
costeñas informaran a la fiscalía sobre el hallazgo. 
esta es la primera condena de su tipo, dado que los 
narcotraficantes han ideado nuevas formas de fabricar 
los estupefacientes a medida que se le han venido 
cerrando los espacios, como la prohibición del uso de la 
pseudoefedrina en los medicamentos contra la gripe. este 
elemento era base para la elaboración de dichas drogas 
sintéticas y ahora con su erradicación del mercado, deben 
fabricar este tipo de componentes con químicos más 
descompuesto aún.

una estructura delincuencial que se dedicaba a 
extorsionar a salvadoreños en estados unidos, fue 
desarticulada mediante una investigación realizada por 
fiscales de la oficina fiscal de san miguel. los imputados 
se valieron del sistema financiero nacional e internacional 
y empresas dedicadas al envío de remesas desde el 
exterior para trasladar los fondos obtenidos de extorsiones 
en los estados unidos. se estima que esta red recibió 
más de 248 mil dólares en concepto de extorsión y el total 
de víctimas rondan las 45 personas.

entre el armamento que sustraían y luego comercializaban 
están 1,200 granadas m-67 y cohetes low, así decenas 
de paquetes de explosivo c-4.
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un total de 22 miembros de dos estructuras dedicadas a  
cometer extorsiones transnacionales, fueron condenados 
a penas que van de los 8 a los 65 años de prision. la 
ivestigación estuvo a cargo de los fiscales de la unidad 
antiextorsiones de la oficina de san miguel.

las extorsiones eran originadas por una red de pandilleros 
desde la república de guatemala con nexos en el país en 
perjuicio de 45 víctimas, entre ellas, el juez especializado 
de instrucción de san miguel, jorge gonzález.

entre los procesados hay 20 salvadoreños que recibieron  
dinero producto de la extorsión en sus cuentas bancarias 

cuatro miembros de la mara salvatrucha (ms13) fueron 
condenados a 75, 50 y 45 años de cárcel por los 
delitos de homicidio agravado y privación de libertad 
en perjuicio de dos víctimas, que eran empleados del 
transporte colectivo.

los implicados responden a los nombres de edwin 
alexander juárez vásquez, condenado a 75 años de 
cárcel, Willy antonio hércules renderos y josé fernando 
rivas trigueros, fueron sentenciados a 50 años de prisión, 
mientras que moris ismael alfaro aguilera, tendrá que 
pasar 45 años encerrado.

ExTORSIONES CON NExOS EN 
GUATEMALA

CASO TACACHICO (SECUESTRO Y 
HOMICIDIO)

esquema de la estructura delincuencial.

fiscal muestra los perfiles de los sentenciados.

y en otros casos el dinero era cobrado en guatemala, lo 
que involucra a 19 personas de esa nacionalidad, a las 
que se les ha girado orden de captura internacional. 

las notas de los depósitos bancarios, los retiros en las 
cuentas bancarias de los incriminados y las bitácoras 
telefónicas, son parte de las pruebas que los fiscales 
del caso ofrecieron y con las cuales pretenden probar en 
juicio la responsabilidad penal de los incriminados.

en esfuerzo por encontrar la verdad jurídica y dar una 
respuesta a los familiares de sietes víctimas de homicidio 
ocurridos entre el 2004 y 2006, fiscales de la unidad 
especializada de Delitos de homicidio, culminó con una 
sentencia de culpabilidad para los responsables, quienes 
fueron condenados a cumplir penas que van de los 30 a 
los 150 años de prisión.

la investigación que incluyó la recuperación de seis 
cuerpos lanzados a un pozo, ubicado en la zona de 
san josé las flores, jurisdicción de tonacatepeque, 
al norte de san salvador, así como pruebas de aDn, 
prueba testimonial, documental y pericial, contó con 
los elementos suficientes para que tribunal primero de 
sentencia de san salvador, resolviera imponer a josé 
Bernardo lópez rodríguez (a) travieso, 150 años de 
cárcel, mientras que a carlos antonio salgado otero 
(a) jocker y carlos arturo lara rodríguez, (a) el gato 
de montes, les ordena cumplir 30 años tras las rejas. 
todos los imputados fueron condenados además, a una 
responsabilidad civil de Dos mil Dólares por cada uno de 
los siete homicidios cometidos.

CASO DESTROYER

otras fueron ultimadas de múltiples heridas ocasionadas 
con arma. en la sentencia de culpabilidad dictada por 
el tribunal cuarto de sentencia de san salvador, se 
condenó a Danilo fabricio parada anzona (a) el oso 
o pipa, a 60 años de prisión. el resto de imputados, 
recibieron condenas que van de los 10 a los 30 años, 
según el grado de participación en los hechos.
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seis personas fueron condenadas a penas que van de 
los 30 a los 145 años de cárcel, por su participación en 
seis homicidios registrados en 2010, en el cantón trinidad 
y sus alrededores, en la jurisdicción del departamento de 
cabañas. 

entre los sentenciados está josé alexander pérez 
guerra, quien fue condenado a 145 años de prisión, 
julio ángel lópez alas (a) el tamagás fue sentenciado 
a 105 de prisión, nicolás miguel najarro fue sentenciado 
a 80 años, josé alberto alfaro rivas a 35 años, jonás 
patricia ramírez lópez y josé saturnino rodríguez fueron 
condenados a 30 años, respectivamente.

con esta resolución se puso freno al círculo de violencia 
que tuvo como móviles la enemistad y venganza entre los 
miembros de dos familias de esa zona de cabañas, no 
así por riñas debido a la instalación de una empresa de 
exploración minera en la zona, como se intentó manejar 
para desviar la atención del verdadero móvil.

CASO BORG

CASO TRINIDAD

imputada mirna del carmen gómez de flores es custodiada por 
elementos de la policía en el marco de la audiencia preliminar.

tres pandilleros fueron encontrados responsables del 
homicidio del jefe de la sección de trasladaos de reos y 
del jefe de transporte de la sección de traslados de reos 
del centro judicial de san ana, dependencia de la corte 
suprema de justicia, así como de tres personas más, 
entre ellas dos mujeres.

el cabecilla del grupo, responsable intelectual del 
quíntuple homicidio, josé rogelio portillo medina, recibió 
una condena de 150 años de prisión. por cada una de las 
víctimas se le impuso una pena de 30 años. 

mientras, que a los otros dos responsables del crimen, 
elmer alexander saravia lópez y juan francisco serrano 
romero, se les impuso 120 años de cárcel. 20 años de 
prisión por cada uno de los homicidios de los hombres y 
30 años más por cada una de las mujeres. 

la declaración de varios testigos protegidos, entre ellos, 
el de la clave, identificado como “matías Delgado”, más 
las pruebas periciales y documentales, ofrecidas por 
el fiscal del caso de la unidad de vida de la sede de 
usulután, demostraron la responsabilidad de los tres 
incriminados.

CASO TRASLADO DE REOS, 150 Y 120 
AñOS DE PRISIÓN

fiscales de la unidad de vida de la oficina de san miguel 
solicitaron que siete personas vinculadas a una estructura 
delincuencial, enfrenten un juicio por el delito de lavado de 
dinero, al  sustraer y apropiarse de más de seis millones 
de dólares de las cuentas bancarias de marie azucena 
Borg mc millin  de 94 años.

la audiencia preliminar de este proceso penal está 
prevista para este mes de julio en el juzgado tercero 
de instrucción de san miguel, en que la representación 
fiscal  también pidió que se decretara un embargo de 9 
millones de dólares al banco hipotecario de el salvador, 
y  se inmovilizaran las cuentas bancarias y los bienes 
de un matrimonio considerado principal responsable de 
apropiarse de la fortuna millonaria. 

los esposos: mirna del carmen gómez de flores y julio 
césar flores claros, también tendrán que responder 
por el delito de homicidio agravado en la modalidad de 
comisión por omisión.

mientras, que otra de las involucradas, liliana patricia 
cáceres de montoya, es procesada por el delito de 
falsedad Documental.

las investigaciones de la unidad especializada contra 
el crimen organizado detallan que las víctimas fueron 
privadas de libertad el 19 de enero del año anterior, en el 
caserío el cabral, cantón el carmen, jurisdicción de san 
pedro masahuat, departamento de la paz, en una vereda 
que les conducía a su lugar de trabajo.
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fiscales de la oficina fiscal de santa tecla, la libertad, 
lograron el 12 junio de 2011 demostrar ante el tribunal 
de sentencia de esa ciudad, la participación delincuencial 
de 21 integrantes de la mara salvatrucha en el homicidio 
agravado de 15 personas, por lo que se les condenó con 
penas de hasta 156 años de cárcel. los integrantes de 
esta estructura criminal, también fueron sentenciados fue 
el de agrupaciones ilícitas. 

los mareros integraban una estructura que delinquía en 
las colonias tepeyac, capulín, arboledas, 21 de abril 
y 22 de agosto del cantón lourdes, colón, de dicho 
departamento.

entre los condenados figura el principal cabecilla de 
la clica lourdes locos salvatruchos, mario de jesús 
alberto lópez pérez, a quien le impusieron 156 años de 
prisión. al palabrero le comprobaron cuatro homicidios por 
los que recibió 150 años y otros seis por agrupaciones 
ilícitas.

caso conmocionó a la ciudadanía.

se desarticulo una estructura de  25 miembros de la 
mara “salvatrucha”,  entre ellos saúl antonio turcios 
ángel alias “el trece”,  por  9  homicidios agravados.  los 
hechos sucedieron en diferentes fechas, en los años 
2008, 2009, y 2010,  en  cantón suchinango, apopa.  
algunas de las víctimas fueron enterradas en cementerios 
clandestinos, entre ellos un ex agente policial de nombre, 
leonel contreras alfaro, en represalia por haber  realizado 
diferentes capturas a miembros de pandillas,  en 
cumplimiento de sus funciones como agente policial,  
lográndose condenas que van desde los 25  hasta  239 
años de prisión para los principales participes entre ellos:   
francisco castillo velásquez, alias “triste”, 239 años en 
total (235 por 7 homicidios y 4 años por agrupaciones 
ilícitas), para carlos antonio escoto, alias “trooper”, 
condenado a 178 años 3 meses,  por  5  homicidios 
agravados,  a saúl antonio turcios ángel, alias “el trece”, 
condenado a 80 años de prisión por 2 homicidios.

CASO “SUCHINANGO”

uno de los líderes de la ms13, “el trece”, fue condenado nuevamente.

CONDENA CASO MASACRE COLÓN

peleas entre familias desataron homicidios.

con esta resolución se puso freno al círculo de violencia 
que tuvo como móviles la enemistad y venganza entre los 
miembros de dos familias de esa zona de cabañas, no 
así por riñas debido a la instalación de una empresa de 
exploración minera en la zona, como se intentó manejar 
para desviar la atención del verdadero móvil.
atricia cáceres de montoya, es procesada por el delito de 
falsedad Documental.
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publicación de la prensa gráfica.

el imputado Bildardy obdulio ortega, un sujeto de 
nacionalidad guatemalteca fue declarado culpable y 
condenado a cumplir 10 años de prisión, por el delito de 
lavado de dinero, al incautársele más de 36 mil dólares, 
mientras pretendía viajar hacia panamá.

las investigaciones a cargo de la unidad especializada 
de delitos financieros de la fiscalía, señalan que el sujeto 
fue capturado en el aeropuerto de comalapa, el 2 de 
agosto del 2010, en los momentos en que éste y tres 
personas más, se disponían a abordar un avión con rumbo 
a panamá.

el imputado se hacía acompañar de tres personas más y 
cada uno de ellas portaba diferentes cantidades de dinero,  
haciendo un total de 36 mil 900 dólares, los cuales el 
imputado no pudo justificar ni su procedencia ni su utilidad 
en el viaje. mientras que las otras personas acusaron 
directamente al imputado de haberles entregado el dinero 
incautado, así como de costear el viaje, por lo que no se 
les estableció ningún vinculo con el ilícito.

a 30 años de prisión fue condenado jonathan alexander 
martínez castro, de 20 años, por el homicidio de alfredo 
antonio hurtado, de 39, camarógrafo del canal 33, quien 
fue asesinado el 25 de abril de 2011, cuando se conducía 
en un autobús de la ruta 29-g en san Bartolo, ilopango.

la investigación inició con el homicidio de tres personas 
ocurrido en la zona de cerro cupipicio, del cantón los 
palones de panchimalco. 

el proceso de investigación contó con prueba científica, 
testimonial y pericial, culminando en vista pública con una 
sentencia de culpabilidad contra los imputados, pablo 
josué ortiz ramírez, (a) chino poisón y elmer evelio 
antonio ramos, (a) garrobo, quienes fueron condenados 
a 120 años de prisión, resolviéndose un caso de homicidio 
múltiple registrado en la zona sur de san salvador.

CASO NARCODINERO

CASO PERIODISTA CANAL 33

POLICÍA SENTENCIADO A 100 AñOS 
DE PRISIÓN POR SICARIATO 

CASO CUPIPICIO 

el pandillero de la ms y agente policial,  moisés adonay 
gutiérrez mena, de 22 años de edad, considerado un 
sicario de la mara, fue condenado a 30 años de prisión  
por matar a un agente policial. pero esta última sentencia 
se suma a otras de 40 y 30 años de cárcel, por otros dos 
homicidios, lo que eleva sus años de cárcel a 100.

las tres sentencias han sido logradas por fiscales de la 
unidad de vida de la oficina de san vicente, quienes en 
dos años investigaron los tres homicidios cometidos en 
2009 en los municipios de san vicente y san sebastián.

la sentencia fue dictada en el tribunal especializado de 
sentencia a, de san salvador, donde la fiscalía presentó 
las pruebas correspondientes para individualizar al 
implicado.
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el 26 de abril de 2012, la fiscalía logró la condena a 
30 años de prisión para reyna yanira franco gonzález 
y óscar alexis cea córdova, acusados de asesinar al 
ciudadano español josé manuel lópez pérez.

el homicidio ocurrió el 25 de abril de 2011, en una 
vivienda ubicada en la calle el jabalí de la colonia 
jardines del volcán, jurisdicción de santa tecla.

las investigaciones determinaron que el móvil de 
este homicidio fue porque el ciudadano español tenía 
una relación amorosa con franco gonzález, quien se 
aprovechaba de los recursos económicos del extranjero.

MExICANO CONDENADO POR ARMAS 
DE GUERRA

CASO CONDENA POR ASESINATO DE 
ESPAñOL

ESTRUCTURA SAN ANDRES

jaramillo fue vinculado a los zetas por autoridades mexicanas.

estructura dedicada a extorsiones y al sicariato.

enrique jaramillo aguilar, de nacionalidad mexicana, 
fue condenado a nueve años de prisión junto a sus 
connacionales, samuel gutiérrez castillo y juan cruz 
ortiz, tras encontrársele culpables de los delitos de 
tenencia, portación o conducción de armas de guerra y 
uso falso de documento. 

la investigación dirigida por fiscales de la unidad 
especializada de hurto y robo de vehículos, establece 
que el 25 de mayo del 2010, tras un procedimiento 
realizado sobre el Boulevard de los héroes en san 
salvador, a los imputados les fue incautado un fusil galil, 
2 fusiles m-16; una carabina calibre 30.30 mm; dos 
escopetas, un revólver y una granada de iluminación de 
uso militar.

jaramillo, originario de tamaulipas, méxico, portaba 
un documento de identificación de guatemala, el 
cual se determinó que pertenecía a otra persona. en 
la investigación y como resultado de las asistencias 
legales internacionales, se acreditó la pertenencia de los 
imputados a la estructura criminal denominada los zetas.

la mañana del 27 de noviembre del año 2010, cuatro 
trabajadores se dirigían a sus labores agrícolas, cuando 
fueron sorprendidos por varios sujetos, quienes portando 
armas de fuego y armas blancas, sin mediar palabras 
les disparan por la espalda. los hechos se registraron 
en cantón cusamaluco, jurisdicción de nahuizalco, 
sonsonate. 

en la escena cuatro personas perecieron y una más 
resultó con heridas de gravedad. la investigación 
culminó con la sentencia de culpabilidad pronunciada por 
el juzgado especializado de sentencia  de santa ana, 
en la condena a eduardo pérez martínez (a) garabato a 
purgar 105 años de prisión, mientras que en el juzgado 
de menores de sonsonate, se ordenó el internamiento 
a 15 años para mario eliseo p. (a) cabezón, tras 
encontrárseles culpables de los delitos de homicidio 
agravado y homicidio agravado imperfecto.

CASO CUSAMALUCO 

imputados por homicidio de campesino.
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el esfuerzo de investigación dirigido por los fiscales 
de la unidad especializada de Delitos de homicidio, 
culminó con la condena a penas que van de los 5 a los 
65 años de prisión contra 19 pandilleros, tras encontrarse 
responsables de cometer cinco casos de homicidios, 
extorsiones y agrupaciones ilícitas, cometidos en el año 
2010, en las colonias san andrés, valle verde ii y iii de 
apopa.

entre los imputados de esta estructura criminal figuran: 
sergio antonio nerio henríquez,   (a) checo o taz, quien 
recibió una sentencia de 65 años de prisión; jorge luis 
Beltrán rivera,  (a) coco o liro saico;  jeison alberto 
melendez, (a) jeison gerardo josé alvayero perez, (a) el 
scrapy, éstos últimos condenado 45 años de prisión cada 
uno.

este caso se inició mediante una denuncia de empresarios 
del sector transporte del departamento de ahuachapán, 
realizándose durante la investigación trece entregas 
bajo dispositivo policial de vigilancia, en los que se 
individualizaron a diecisiete sujetos miembros de la mara 
salvatrucha que operaban en el sector, de los cuales 
se capturaron a quince de ellos y se condenaron en 
el mes de febrero del año dos mil doce en el tribunal 
especializado de sentencia de la ciudad de santa ana, 
imponiéndoles como pena entre los 10 a 20 años de 
prisión. con este resultado se logró dar respuesta a los 
empresarios del sector transporte y comerciantes de la 
zona, quienes estaban amedrentados por este grupo 
de sujetos que se dedicaban a cometer muchos hechos 
delictivos. 

CASO “LA MARqUESA” 

entrega de dinero con vigilancia fiscal y policial.

investigadores captan la entrega del dinero producto de la extorsión.

una estructura criminal integrada por 19 miembros de 
pandillas de la zona de rosario de mora, fue condenada 
por los delitos de homicidio agravado y agrupaciones 
ilícitas, a penas que van de 3 a 96 años de presión.

la resolución fue emitida por el juzgado especializado de 
sentencia de san salvador, entre los imputados figuran 

en el presente caso la víctima cancelaba la cantidad de 
un mil dólares semanales al momento de interponer la 
denuncia. los sujetos, miembros de la mara salvatrucha 
que operaban en el sector donde queda ubicado el 

ESTRUCTURA ROSARIO

CASO CLAvE “ROMA / JOSÉ” 

negocio, habían amenazado al propietario con asesinarlo 
y atentar contra las instalaciones del negocio, sino 
cancelaba lo exigido. Durante la negociación, que 
desarrolló un investigador especializado anti extorsiones, 
logró bajar poco a poco hasta que se termino cancelando 
la cantidad de quinientos dólares mensuales, realizándose 
un total de dieciocho entregas bajo dispositivos policiales 
de vigilancia, identificando a dieciséis sujetos y depósitos 
a cuenta a nueve personas más, ordenando la detención 
para veintidós pandilleros, detenidos el 22 de octubre del 
año 2011. con esta operación la víctima dejó de pagar 
dinero por extorsión, después de haber cancelado un 
aproximado de 30 mil dólares a esta estructura.

tres mujeres. con este resultado, la fiscalía dio una 
respuesta a los familiares de las víctimas, logrando que 
se hiciera justicia para los responsables de privar del bien 
más sagrado como es el derecho a la vida de sus seres 
queridos.
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en una investigación originada en el departamento de 
cabañas, un grupo de fiscales especializados logró 
la condena contra 18 miembros de una estructura de 
pandillas denominada “tainys locos sureños”, la cual 
venía cometiendo homicidios agravados y agrupaciones 
ilícitas, en los municipios de tejutepeque e ilobasco desde 
el año 2010. 

en la resolución emitida por el juzgado especializado 
de sentencia “a” de san salvador, se logró la condena 
que van desde los 3 a los 39 años de presión. entre los 
principales sentenciados figuran: perfecto josé muñoz 
álvarez (a) “inDio”, condenado a 39 años de cárcel, 
rubén ernesto valle hernández, (a) fuerza y julio angel 
lópez, (a) tamagasillo, ambos condenados a 35 años de 
prisión.

con el uso del gps y el estudio de huellas digitales se 
logró esclarecer uno de los crímenes que más ha causado 
indignación, no sólo entre los pobladores de san juan 

gracias al gps, estudio de huellas digitales, aDn, luminol 
y vídeo forense, se logró establecer la participación de 
cuatro pandilleros de la ms13 en el homicidio de adolfo 

el fiscal general, desde el inicio de su  gestión manifestó: 
Que el uso de la tecnología y prueba científica sería un 
pilar fundamental para la investigación, tanto que hemos 
sido los primeros en validar judicialmente una vídeo 
conferencia como anticipo de prueba, los primeros en 
utilizar el mapa satelital de ubicación (gps), hemos 
potenciado la prueba de aDn para esclarecer los delitos 
de alcoba y homicidios. además, el manejo científico de la 
escena del crimen nos ha dado un salto de calidad en las 
investigaciones”.

ESTRUCTURA TEJUTEPEqUE

CASO HERMANO LEJANO

CASO MARLENY

estructura condenada por homicidio.

la menor fue encontrada dias después del crimen dentro de un pozo.

secuencia fotográfica que ilustra el recorrido del vehículo de la víctima.

CASOS RESUELTOS EN LOS qUE 
HA PREvALECIDO LA PRUEBA 
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA

de jesús de la o centeno, quien residía en estados 
unidos, pero que venía a pasar vacaciones regularmente 
al municipio de ereguayquín, departamento de san 
miguel. 

la investigación detalló que un taxista de confianza de 
la víctima le ofreció a una mujer para que “pasara con 
ella”. la mujer lo lleva a una casa “destroyer” de la mara 
y es asesinado, luego de recibir una fuerte golpiza. los 
pandilleros roban un vehículo para trasladar el cuerpo de 
la víctima, pero no se percatan que éste tiene sistema 
de gps, por lo que son rastreados en la casa, luego 
en el basurero donde tiran el cuerpo y luego que es 
abandonado el vehículo en un motel.
se realizan pruebas de aDn y se estudian con reactivos 
luminol cada lugar de la casa y del automotor. Dando 
todos los análisis positivos con la identificación de la 
víctima. además, se realizan comparación de huellas que 
habían dejado los delincuentes en los mismos lugares y 
todo coincidió, por lo que los imputados jose leónidas 
castro guevara, enrique David álvarez, fredy de jesús 
villalobos y carlos ernesto villalobos, fueron sentenciados 
a 30 años de cárcel, por el delito de homicidio agravado.
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Basado en las huellas digitales y en el intercambio de 
llamadas telefónicas, la fiscalía general de la república 
logró la condena a 11 años de prisión el 15 de mayo de 
2012 para la ex pandillera alba luz Quintanilla, acusada 
de asesinar al pastor evangélico juan antonio martínez.

el hecho ocurrió el 13 de junio de 2011 en el interior de 
una habitación de un motel ubicado en la carretera que 
conduce al puerto de la libertad.

para lograr esta condena, la fiscalía no contó con un 
testigo presencial que estableciera la participación de 
la misma en el hecho delictivo, sino que todo se basó 
en la prueba científica. es decir, las huellas dejadas por 
la imputada en el kit de limpieza que dan en el motel y 
en manchas de sangre encontradas en el lugar de los 
hechos.

luego que las autoridades estadounidenses rescataran a 
cinco menores salvadoreños en una “casa de seguridad” 
ubicada en phoenix, arizona, en agosto de 2010, la 
fiscalía general de la república inició una investigación 
que ha derivado en la captura de efraín sandoval arias 
y  glenda rosibel Díaz franco, detenidos en ilobasco, 
cabañas, el 1 de septiembre de 2011, acusados de 
tráfico ilegal de personas agravada.

el 12 de agosto de 2011, la oficina fiscal de san 
salvador logró la condena a 121 años de prisión para 
chirvin lee romero por seis cargos de violación y 
agresión, los cuales fueron comprobados, en gran 
medida, gracias a pruebas de aDn realizadas en cuatro 
de las seis víctimas.

De acuerdo a la metodología de investigación adoptado 
por la fiscalía general de la república, este caso fue 
resuelto mediante el uso de la  “teoría del caso”. método 
investigativo implementado luego de la capacitación 
impartida por usaiD, al personal fiscal.

CASO MOTEL

CASO CHIRvIN 

PERSECUCIÓN CONTRA LA TRATA Y 
TRáFICO DE PERSONAS crimen pasional que fue resuelto gracias al estudio de prueba científica.

chirvin fue diagnosticado como “depredador sexual en serie”.

fiscalía dirige operaciones contra la trata y tráfico de personas.

opico, la libertad, sino a toda la sociedad salvadoreña 
por la crueldad y barbarie con la que se cometió. se 
trata del asesinato de la niña marleny alejandra chávez 
galdámez, de seis años, ocurrido el 11 de agosto del 
2010 en las afueras de dicho municipio. 

josé luis mendoza guerra, un pandillero que delinquía en 
la zona donde vivía la menor, pasará los próximos 30 años 
de su vida en la cárcel, tras una resolución emitida por un 
tribunal de sentencia de santa tecla el 21 de marzo de 
2012.
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las investigaciones han sido robustecidas gracias a la 
colaboración de la agencia de control de inmigración 
y aduanas de los estados unidos (ice por sus siglas 
en inglés) y la unidad de asuntos internacionales de 
la fiscalía salvadoreña, quienes han puesto todos los 
elementos de prueba para que sean presentados ante la 
autoridad judicial en tiempo.

además, es la primera vez que la fiscalía utiliza la 
vídeo conferencia para realizar un anticipo de prueba, 
lo cual fue rechazado en un primer momento por un 
juzgado especializado, pero ante la importancia de la 
prueba, la fiscalía apeló esa resolución ante la cámara 
especializada y fue ésta la que ordenó al juzgado que se 
realizara dicha diligencia.

maira f. fue condenada el 2 de septiembre de 2011 a 39 
años de cárcel después de que fiscales de la unidad de 
Delitos de trata y tráfico ilegal de personas establecieran 
ante un tribunal que fue la culpable de prostituir a sus 
cuatro hijas, de cinco, nueve, 11 y 13 años de edad en la 
ciudad de santa ana.

junto a la imputada fue condenado además a 59 años de 
cárcel josé eduardo pimentel flores, de 47 años, por las 
agresiones sexuales cometidas contra las cuatro menores, 
hijas de la condenada. la mujer fue condenada por 
corrupción de menores; mientras que pimentel flores por 
los delitos de remuneración de actos eróticos o sexuales y 
violación agravada en menor o incapaz y agresión sexual 
en menor e incapaz.

MADRE PROxENETA 

ExJEFE DE PROCURADURÍA 
CONDENADO POR vIOLAR A MENOR 

madre vendía a sus hijas.

ex jefe de la pgr san miguel condenado por violación.

francisco javier mejía, fue condenado a cumplir una pena 
de 48 años y ocho meses de prisión, luego que fiscales 
de la oficina de la unión, acreditaran su responsabilidad 
en el delito de homicidio agravado de las hermanas 
rosmery elizabeth y yansi anabel, ambas de apellido 
mejía velásquez. las víctimas, entre ellas la compañera 
de vida del imputado, fueron asesinadas el 07 de marzo 
del 2011, en el caserío los portillos, cantón horcones, 
jurisdicción de pasaquina, departamento de la unión.

fue el testimonio de la hija de cuatro años que el 
imputado procreó con su compañera de vida, quien a 
solicitud de la representación fiscal, rindió su declaración 
como anticipo de prueba utilizando las cámaras gessell, 

HOMICIDIO ESCLARECIDO 
CON CAMARA GESSELL

estructura dedicada a extorsiones y al sicariato.

un elemento decisivo para esclarecer el doble homicidio. 
el caso fue resuelto por el juzgado de sentencia de la 
unión el 29 de diciembre de 2011.
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Dos pandilleros de la mara 18 que el 23 de agosto de 
2011 atentaron contra un fiscal y varios investigadores 
policiales en el centro de san salvador mientras 
reconstruían un homicidio, recibieron condenas de 6 y 5 
años de prisión.

raúl antonio sánchez flores y josé alfredo martínez, 
enfrentaron la vista pública en el juzgado segundo de 
sentencia, quien con el aporte probatorio presentado por 
la representación fiscal, los declaró culpables del delito de 
amenaza con agravante.

el 23 de marzo de 2012 fueron condenados a 15 años de 
prisión rodrigo ernesto mixco chacón y lisandro miguel 
mendoza pohl, acusados de asesinar al chef héctor 
eduardo garcía.

CASO CONDENA PANDILLEROS qUE 
ATENTARON CONTRA FISCAL 

CASO MÉDICO CONDENADO A PEDIR 
DISCULPAS PúBLICAS CASO CHEF 

DELITOS CONTRA PERSONAL FISCAL

vIOLENCIA E INTOLERANCIA SOCIAL

imputados con atentado contra fiscales mientras estos reconstruían una 
escena del delito.

médico amenazó de muerte a cinco fiscales.

la fiscalía giró orden de detención para el médico 
santaneco William antonio Quintana, de 41 años, por el 
delito de amenazas agravadas, luego de realizar una serie 
de llamadas en las que aseguró que asesinaría a cinco 
fiscales. 

“Este tipo de hechos no los vamos a tolerar, en el país es 
necesario que exista una cultura de respeto a la ley y una 
convivencia pacifica; y quienes atenten contra los derechos 
fundamentales como la vida y la integridad física de las 
personas, deben tener la certeza que pasarán buena parte de sus 
vidas en prisión.”

el ex jefe de la oficina de la procuraduría general de san 
miguel, josé rigoberto zelaya zelaya, fue condenado 
con la pena de 10 años de prisión por haber violado a 
una menor cuando tenía 15 años, que padece de retardo 
mental y con quien procreó un hijo.

en este caso prevaleció la prueba de aDn realizada a la 
menor y a su hijo, dando como resultado 99.9 por ciento 
de certeza que el violador y padre del niño es el imputado, 
por lo que el tribunal no tuvo otra salida que condenarle.

la captura se efectuó el 22 de septiembre de 2011 sobre 
la 20 calle poniente, barrio san antonio, colonia ivu de la 
ciudad de santa ana.

cinco meses después, en el mes de febrero de 2012, el 
tribunal segundo de instrucción condenó al imputado a 
pedir disculpas públicas tanto al fiscal general como a 
sus auxiliares a través de campos pagados aparecidos en 
los principales periódicos del país.

en los escritos el médico establecía que reconocía el 
esfuerzo y el trabajo tanto del fiscal general como de los 
fiscales contra quienes había expresado las amenazas, y 
que dejaba constancia de sus disculpas públicas al haber 
actuado de manera inapropiada e incorrecta, y poner en 
estado de zozobra la integridad de dichos funcionarios.
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CONDENA KGB 

49 AvENIDA SUR 

los implicados golpeaton cobardemente a la víctima, al abordarlo en 
grupo.

antonio argueta asesinó por que no le dieron un dólar en el parqueo.

en una investigación dirigida por fiscales de la unidad 
de vida de santa tecla, se logró la condena a 18 años 
y 8 meses de prisión para cinco sujetos, a quienes se les 
comprobó su participación en los delitos de lesiones muy 
graves en perjuicio de  William josé  y lesiones graves 
en gabriel ernesto, dos jóvenes que fueron vapuleados, 
luego de salir de una discoteca ubicada en un centro 
comercial de antiguo cuscatlán.

el proceso fundamentado en prueba científica, pericial 
y testimonial, la fiscalía demostró la participación de 
carlos luis magaña (excadete), Byron mauricio morataya 
villa, rolando josé arteaga peña, guillermo alejandro 
Bustamante magaña y carlos eugenio montúfar 
echeverría. con esta sentencia se da respuesta a las 
víctimas y a sus familiares y se manda el mensaje que 
hechos de intolerancia como éste, no quedarán en la 
impunidad.

CASO CANOSSA CARBONELL

por un paso vehicular, el imputado asesinó a un odontólogo.

la prepotencia derivó en homicidio.

la sala de lo penal de la corte suprema de justicia anuló 
la sentencia absolutoria que los jueces del tribunal sexto 
de sentencia de san salvador habían emitido en favor de 
luca giancarlo canossa carbonell, acusado del homicidio 
en perjuicio del odontólogo, marcos antonio galdámez 
chacón, el 7 de noviembre del año 2008.

en la resolución emitida dos años y siete meses después 
que la fiscalía mostró su inconformidad a través de un 
recurso de casación en el cual solicitó que se revisara el 
fallo por falta de fundamentación y violación a las reglas 
de la sana crítica por parte del tribunal.

el hecho por el cual son procesados mixco chacón y 
mendoza pohl, ocurrió en el mes de noviembre de 2010 
sobre la 75 avenida sur de esta capital, cuando la víctima 
y los imputados sostuvieron una acalorada discusión por la 
disputa de la vía que concluyó en una paliza, producto de 
la cual héctor eduardo garcía falleció.
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CASO TIPICOS MARGOT 

CASO LA CIMA III

CASO HOMICIDIO DE POLICIA EN 
BANCO AzTECA

CASO PLAzA MERLIOT 

De nuevo, la tenencia de armas en manos irresponsables conllevó a 
este homicidio.

militar retirado pagará 10 años de cárcel por homicidio.

la víctima defendió a su esposa del maltrato del vigilante.

Domingo conrado abarca fue asesinado por un vigilante 
privado del restaurante “típicos margot”, el 31 de 
diciembre del año anterior. ahora el principal implicado 
deberá pagar el error cometido, purgando una condena de 
30 años de prisión. 

los hechos sucedieron la tarde del último día del año 
2010, en el restaurante ubicado en la colonia escalón. 
oscar armando morán godínez, fue procesado en el 
delito de homicidio agravado.

Bajo el delito de homicidio simple en perjuicio de un 
miembro de la fuerza aérea salvadoreña, la fiscalía logró 
que un tribunal de sentencia de esta capital condenara a 
10 años de prisión a julio napoleón rodríguez sosa, de 
67 años de edad.

el hecho ocurrió el 21 de agosto del año pasado, en una 
populosa colonia ubicada al sur de la capital, cuando el 
imputado por disputa de un parqueo le cegó la vida al 
capitán del ejército ricardo arnoldo alfaro monge.

en el mes de marzo de 2010, el vigilante rafael antonio 
flores asesinó a su compañero identificado como josé 
antonio rivas, con su arma de equipo, hecho sucedido en 
el parqueo del centro comercial plaza merliot.

luego de la investigación del hecho realizada por fiscales 
de la unidad de vida de la oficina fiscal de santa tecla 
y con las pruebas presentadas en la vista pública, un 
tribunal de sentencia le impuso una condena de 10 años 
de prisión.

el 16 de diciembre de 2011 fue condenado a 30 años de 
prisión el agente de seguridad privado  gregorio antonio 
argueta, por el asesinato del taxista marden oswaldo 
chávez flores.

el imputado fue procesado por el delito de homicidio 
agravado.  el hecho por el cual fue procesado ocurrió 
el 28 de enero de este año, en una estación de servicio 
ubicada en la 49ª avenida sur de san salvador, cuando 
el imputado desenfundó su arma ante la negativa de 
la víctima de cancelar un dólar por el derecho de un 
parqueo.

el tribunal de sentencia de santa tecla condenó a josé 
roberto sibrián a 20 años de prisión por el homicidio del 
agente de la policía nacional civil josé alfredo amaya 
pineda.

sibrián trabajaba como vigilante privado en un banco 
ubicado en el municipio de santa tecla. el 15 de 
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CASO Ex GERENTE DE 
DISTRIBUIDORA AUTOMOTRIz

CASO MIREYA 

el implicado se encontraba en estado de ebriedad.

secuencia de imagenes extraídas del sistema de videovigilancia.

el ex gerente de una empresa distribuidora de vehículos, 
manuel gutiérrez, fue procesado por el delito de 
feminicidio agravado en perjuicio de su esposa, a quien 
habría asesinado luego de una serie de actos de violencia 
intrafamiliar.

la fiscalía presentó las pruebas requeridas ante la 
instancia judicial, quien las valoró y accedió a que el 
implicado pasara a la etapa de instrucción (previa al 
juicio) donde los fiscales podrán fortalecer los indicios 
presentados.

la tragedia sucedió el pasado mes de marzo cuando el 
implicado disparó presuntamente en estado de ebriedad 
contra su cónyuge. el caso conmocionó a la opinión 
pública porque refleja un patrón de abuso machista que 
persiste en la sociedad salvadoreña, de acuerdo a como 
lo denuncian organizaciones que defienden los derechos 
de la mujer.

el miércoles 5 de junio, la fiscalía solicitó ante la 
asamblea legislativa, el antejuicio y petición de desafuero 
contra el diputado de gana y miembro de la junta 
Directiva de la asamblea legislativa, rodrigo samayoa, 
por los ilícitos de lesiones, amenazas y expresiones de 
violencia contra las mujeres.

PRIMERA CONDENA 
POR FEMINICIDIO

en un caso  sin precedentes, los menores de edad, mario 
p., de 14 años; y henry j., de 16 años; fueron declarados 
responsables del delito de feminicidio agravado, en 
perjuicio de la vida de Digna emérita orellana.

este caso se convirtió en el primero que se aplica la ley 
especial integral para una vida libre de violencia para 
las mujeres, que entró en vigencia en enero de este año. 

FEMINICIDIOS Y vIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER

septiembre de 2011, según la acusación presentada por 
la fiscalía general de la república (fgr), sibrián pidió 
a una cliente del banco que apagara su teléfono celular. 
esto, según el reporte fiscal, ocasionó una discusión entre 
ambos y el agente de seguridad privada empezó a agredir 
a la usuaria. 

amaya pineda, quien acompañaba a la mujer, intentó, 
según testigos, disuadir la discusión, pero el vigilante le 
disparó en el pecho.

el agente de la policía, que estaba destacado en la 
subdelegación san josé arriba, de san juan nonualco 
y ese día estaba de licencia, fue trasladado hacia el 
hospital san rafael, pero falleció minutos después de 
haber ingresado tras sufrir dos paros cardíacos

De igual forma, nuestros fiscales invocaron la 
convención sobre la eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la mujer, la convención americana 
de Derechos humanos o pacto san josé y la convención 
interamericana para prevenir,  sancionar y erradicar 
la violencia contra la mujer, o convención de Belém 
do pará. es así como dimos una respuesta jurídica a 
la familia de Digna emérita orellana, a quien le fue 
arrebatado el bien más sagrado como es su vida, en la 
colonia milagro de la paz de aquella ciudad.
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CASO TORRENS TOLOSA 

CASO UTILA 

ciudadano español fue extraditado por su país.

ex esposa de diputado sale de interponer la denuncia por violencia 
intrafamiliar.

la implicada huyó a españa luego de los homicidios.

por primera vez en la historia de el salvador, la fiscalía 
logró la extradición de un ciudadano español acusado 
de estafa. se trata de juan torrents tolosa, quien 
arribó deportado al país el 27 de abril de 2012 acusado 
de estafar con $112,468.50, al salvadoreño lisandro 
vásquez sosa.

el imputado cometió el ilícito al engañar a la víctima 
haciéndose pasar como el presidente de la federación 
mundial de zonas francas, pero dicha entidad, de 
acuerdo con las investigaciones no existe. torrents 
tolosa llegó en un vuelo comercial procedente de madrid 
al aeropuerto internacional el salvador, custodiado por 
agentes de la interpol y fiscales.

el 19 de enero del presente año fue extraditada de 
españa la imputada evelyn del rosario hernández 
umaña de torres, acusada de actuar como coautora en 
el asesinato de su esposo josé antonio torres galdámez 
y sus suegros manuel torres fernández y graciela 
galdámez de torres, hecho ocurrido el 20 de junio de 
2010, en la colonia utila, en santa tecla.

la fiscalía abrió un proceso de investigación contra 
samayoa tras conocer la supuesta agresión física que el 
diputado efectuó contra su esposa mireya guevara de 
samayoa, de 25 años de edad. los hechos de violencia 
doméstica habrían sucedido en la madrugada del 2 de 
junio en la residencia de ambos.

sobre este caso y otros más de violencia en contra de 
las mujeres, el fiscal general sostuvo que “la gente está 
indignada, la población ya no quiere ver estos delitos, 
las personas ya están hartas de estas cosas (violencia 
intrafamiliar). este tipo de delitos no son conciliables y la 
asamblea legislativa tiene que darle trámite a esto”.

ExTRADICIONES

luego del triple homicidio cometido por sicarios, la 
imputada huyó hacia españa, siendo detenida el 9 de 
diciembre de 2010 en la provincia de orense, galicia, 
españa; de donde fue extraditada para enfrenta el 
proceso penal, encontrándose actualmente en fase de 
apertura a juicio.



Memoria de Labores
2011 • 2012

Capítulo 2 • Efectividad en la investigación y persecución del
crimen organizado y la delincuencia convencional

38

DEFENSA DE LOS INTERESES 
DEL ESTADO

fiscalía gana otra batalla a favor del estado.

fiscal general a la salida del ciaDi, Washington. acompañan el 
secretario general, Benjamín pleités y Derek smith, representante de 
la firma de abogados contratados por la fiscalía.

la unidad especializada contra el crimen organizado 
en coordinación con la Dirección de intereses del 
estado de la fiscalía general de la república ordenaron 
el allanamiento en cinco sucursales de la empresa 
creDimas, pues sus representantes legales han sido 

PACIFIC RIM  

CASO CREDIMáS  

el estado de el salvador, representado por el fiscal 
general, logró que el centro internacional de solución de 
controversias relativas a inversiones, ciaDi, desestimara 
todas las pretensiones de pacificrim, en la millonaria 
demanda interpuesta bajo los beneficios del tratado 
de libre comercio entre centro américa, la república 
Dominicana, y los estados unidos de américa, cafta, 
Dr.
el salvador invoco con éxito la cláusula de Denegación 
de Beneficios del cafta, sentando un precedente en la 
historia del arbitraje internacional y mundial, estableciendo 
que una empresa de origen canadiense, como es el 
caso de pacrim, no tiene ni jurisdicción para solicitar los 

beneficios del tratado de libre comercio con estados 
unidos, por el contrario, el tribunal arbitral resolvió que 
se trata de aplicar una cláusula diseñada para prevenir 
abusos cometidos por empresas que no tienen una 
verdadera relación con los países miembros del tratado 
cafta.

esta es la segunda demanda internacional de arbitraje que 
el salvador libra con éxito en el ciaDi, un ente adscrito 
al Banco mundial con sede en Washington. en marzo 
de 2010, el país ganó la demanda por cien millones de 
Dólares interpuesta por la empresa commerce group/
san sebastián gold mines, ante el tribunal arbitral 
internacional.

CASO PUBLICISTA

rené piche es escoltado a su arribo a el salvador.

francisco rené piche aguilar, de 23 años de edad, fue 
arrestado tras aterrizar en el aeropuerto internacional el 
salvador. el imputado, deportado desde estados unidos 
donde estaba detenido desde julio de 2011, es el principal 
sospechoso del homicidio de carlos alberto henríquez 
cartagena, un publicista de 38 años.

piche tenía orden de captura por el homicidio del 
publicista. fue detenido en Washington por no tener 
permiso legal de residencia.

henríquez cartagena fue secuestrado el 2 de junio de 
2010, fue asesinado ese mismo día. piche, de acuerdo 
con el proceso en su contra, adeudaba $2,000 al 
publicista. el día de su desaparición, henríquez cartagena 
había llegado a la casa del imputado en la colonia san 
francisco, en san salvador.
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PERSECUCIÓN A LA CORRUPCIÓN

fiscales presentando acusación contra imputado.

exministro acusado de corrupción.

imputados evadieron más de 11 millones de dólares.

fiscales de la unidad penal de los intereses del estado, 
presentaron al tribunal segundo de instrucción, el 
dictamen de acusación contra el ex ministro de salud, 
josé guillermo maza Brizuela y 14 imputados más 
vinculado al desvío de fondos estatales cuyo destino 
original fue la construcción y equipamiento del hospital 
nacional “santa teresa”, de la ciudad de zacatecoluca.

los nuevos elementos probatorios establecen la 
participación delincuencial de cada uno de los miembros 
de la estructura de crimen organizado, quienes enfrentan 
delitos de actos arbitrarios y negociaciones ilícitas. 

CASO RHESSA 

acusados de evadir 11.6 millones de dólares en concepto 
de impuestos en los ejercicios fiscales de 2008 y 2009.

las investigaciones fiscales afirmaron que la empresa 
creDimas ltDa de c.v. inicia operaciones en el país 
en el año 2004 con la finalidad de comprar a los usuarios 
“desperdicios de oro” y venderlo a otra sociedad con sede 
en miami, florida, eeuu, a un precio considerablemente 
mayor, pero declarando que ellos habían pagado un coste 
superior al usuario, lo cual significaría menos pago de 
impuestos al fisco.

según las auditorías del ministerio de hacienda, la 
empresa habría dejado de pagar al erario público 4.1 
millones de dólares en concepto de impuesto sólo en el 
2008 y 7.5 millones en 2009, por lo que se ordenó la 
captura del representante legal de la empresa jorge 
manuel hoyos portal, de nacionalidad peruana, y de 
óscar agustín molina alfaro, gerente de operaciones, por 
el delito de evasión de impuestos.

las indagaciones han determinado también que los 
representantes o accionistas de creDimas son los 
mismos que aparecen en el directorio empresarial de la 
entidad importadora con sede en miami. lo cual, hace 
suponer a la fiscalía que estas personas se aprovecharon 
del tratado de libre comercio que ha suscrito el país con 
los estados unidos de américa para traer oro de otras 
naciones sudamericanas para no pagar impuestos al 
entrar a mencionada nación del norte de américa.
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en el escrito, la fiscalía cuestiona el argumento de que 
el delito de prevaricato había prescrito y por lo tanto se 
aplicaba el sobreseimiento.

los fiscales argumentan en el escrito que la acusación 
contra los jueces carlos mauricio herrera rodríguez y 
jesús aquiles alvarado hernández “aún no ha prescrito 
ya que el tiempo para que esto suceda comienza a correr 
desde que los funcionarios cesaron en sus funciones”.

carlos alfredo castro hernández, juez de paz de san 
antonio del monte, sonsonate, fue acusado por la fiscalía 
por cuatro delitos.

un testigo incriminó al imputado como parte de la 
estructura de la banda “los protegidos”, cuyos miembros 
le regalaron un vehículo BmW y pagos de $300 y $500 a 
cambio de legalizar vehículos robados.

jueces de sentencia de la unión acusados por la fiscalía.

juez acusado de prevaricato.

portada de la gráfica

CASO JUEz DE AHUACHAPáN 

CASO JUEz SAN ANTONIO DEL 
MONTE 

instrucción formal sin detención  fue resuelta para 
oscar mauricio tejada solito, juez de instrucción de 
ahuachapán, por el delito de prevaricato, al dejar en 
libertad a un sujeto condenado por homicidio culposo.  
la resolución emitida por el juzgado 1º  de paz de 
ahuachapán, resuelve no imponerle ninguna medida 
sustitutiva a la detención provisional, por lo que la fiscalía 
presentó la respectiva apelación, lo cual fue apelado por la 
fiscalía.

CASO JUECES DE SENTENCIA DE LA 
UNIÓN 

la unidad especializada de delitos de corrupción de la 
fiscalía presentó al juzgado 2o. de paz de la unión, el 
recurso de apelación contra el fallo emitido por el mismo 
tribunal el cual sobreseyó definitivamente a dos jueces de 
sentencia procesados por prevaricato.

la fiscalía de igual forma solicitó la extradición contra 
gerardo enrique osegue da giné, representante común 
del asocio temporal cpK consultores, por los delitos de 
estafa agravada, uso y tenencia de documentos falsos y 
apropiación o retención indebida.
en el caso también se procesa al representante legal 
de la firma cpK consultores, césar rolando garcía 
herrera, por los delitos de falsedad documental agravada 
y coautoría en el ilícito de estafa agravada.
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jefe de unidad especializada anticorrupción, andrés amaya rinde 
declaraciones a los medios sobre procesos contra jueces.

juez no dio oportunidad a imputado de ejercer defensa.

CASO JUEz DE SANTA TECLA

CASO JUEz DE COJUTEPEqUE

acusado del delito de prevaricato, la fiscalía inició un 
proceso judicial en contra del ex juez de lo laboral de la 
ciudad de santa tecla, miguel reyes hernández.

según las investigaciones en poder de la unidad 
de Delitos de administración de justicia, levantar 
embargos sobre vehículos y cuentas bancarias, lo que 
supuestamente perjudicó a varias personas, en un caso 
que reyes procesó en el juzgado de lo laboral de santa 
tecla en 2007. el juicio se había originado dos años antes 
en un tribunal civil de ciudad Delgado. 

por dictar resoluciones contrarias a la ley (prevaricato), 
la fiscalía solicitó a la corte suprema de justicia que 
le quitara el fuero a julio césar estrada huezo, quien 
funge como juez de familia de la ciudad de cojutepeque, 
departamento de cuscatlán.

el imputado, decretó que una persona era padre de dos 
menores y le impuso además que pagara mensualmente 
una cuota alimenticia, sin estar presente ni el sentenciado 
ni su abogado. el ofendido, al enterarse, se avoca 
al juzgado con su abogado, pide la revocatoria de la 
sentencia, pues dice no conocer a los menores, pero ésta 
es negada. vuelve para pedir una nulidad de la sentencia, 
pero también es rechazada. es ahí, cuando acuden a la 
fiscalía para interponer la denuncia en contra del juzgador.

este caso se encuentra a la espera de que la corte 
suprema de justicia le quite el fuero  al funcionario 
judicial, para procesarlo penalmente.

Desde el 19 de septiembre de 2009 hasta el 31 de 
mayo de 2012 han sido sancionados con suspensión del 
cargo y sin goce de sueldo de entre 2 a 30 días a 128 
empleados de la institución, asimismo han sido removidos 
del cargo con la excedencia forzosa de la carrera fiscal 20 
empleados de la institución, y 4 que renunciaron ante la 
inminente remoción del cargo.

De los fiscales removidos, 9 fueron sometidos a diferentes 
procesos penales, en diferentes partes del país como 

PROCESOS PENALES, REMOCIÓN 
Y SANCIONES A FISCALES Y 
PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN
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sonsonate, san miguel, san vicente y san salvador, 
algunos fueron acusados por el delito de estafa otros por 
delito de falsedad material y falsedad ideológica.

ESTAFAS MASIvAS

los principales implicados andré leopold Deprez 
Damman y su hijo pascal emile jean pierre andré 
Deprez, cumplen una condena de 13 años por el delito 
de administración fraudulenta y estafa agravada. en 
los últimos días, la fiscalía ha presentado un recurso de 
casación contra 5 personas más, que fueron sobreseídas 
de algunos delitos, pero que actualmente guardan prisión 
por otros casos abiertos en otros lugares del país.

víctor manuel romero flores, enfrentará dos juicios y 
se le acumuló un quinto proceso penal en su contra en 
la zona paracentral del país, acusado de ser el principal 
responsable del delito de estafa agravada por un monto 
estimado de dos millones y medio de dólares, al ofrecer 
lotes ilegales.

Desde hace más de un año, romero flores, ha 
enfrentado tres procesos los cuales se han acumulado, 
porque todas las víctimas pertenecen al departamento 
de san vicente, y uno más en el departamento de la 
paz; actualmente la mayoría de los casos en su contra se 
encuentran en etapa de apertura a juicio.

fiscales han dado respuesta a las víctimas.
abogado fue acusado de estafa.

portada tomada de el Diario de hoy.

CASO JUMBO
vICTOR ROMERO FLORES
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con un claro llamado a atacar y perseguir con 
determinación y contundencia el lavado de dinero y el 
financiamiento del terrorismo, mediante sistemas de 
información sólidos y sofisticados que permitan anticipar 
las acciones de las estructuras criminales, el fiscal 
general el 24 de mayo del 2012, inauguró en san 
salvador la XXXv reunión plenaria del grupo de acción 
financiera de centroamérica y el caribe (gafic).

Durante el discurso inaugural, señaló que la designación 
del país como sede de este importante conclave 
internacional, es un reconocimiento a los esfuerzos 
y acciones que realiza la fiscalía en la prevención 
y persecución de dos grandes flagelos del crimen 
organizado transnacional, como son el lavado de Dinero y 
el financiamiento del terrorismo.

por primera vez el salvador fue sede de un evento internacional donde los 37 miembros del gafic se dieron cita en esta capital para analizar los 
avances en el cumplimiento de las recomendaciones contra el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo.

xxxv REUNIÓN PLENARIA DEL GRUPO DE ACCIÓN 
FINANCIERA DE CENTROAMÉRICA Y EL CARIBE (GAFIC)

FORTALECIMIENTO EN LA PERSECUCIÓN DEL LAvADO DE DINERO Y 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO

“la persecución del lavado de activos, no solo reduce el delito 
financiero, sino también priva a los delincuentes y terroristas 

de los medios para cometer otros graves delitos”.



Memoria de Labores
2011 • 2012

Capítulo 2 • Efectividad en la investigación y persecución del
crimen organizado y la delincuencia convencional

44

el fiscal general de la república, romeo Benjamín 
Barahona meléndez, participó en la reunión hemisférica 
de alto nivel contra la Delincuencia organizada, en 
la ciudad de méxico D.f., donde fueron discutidas y 
analizadas las estrategias y propuestas de solución a 
los principales problemas que afectan a las naciones 
ubicadas entre el norte y el sur del continente.

en la reunión, el funcionario aprovechó para estrechar 
lazos de cooperación con la procuraduría general de 
méxico, a través de su titular, marisela morales, a quien 
agradeció la colaboración brindada en varios casos de 
investigación que han sido fortalecidos con la información 
valiosa, mediante las asistencias legales internacionales, 
y  que han servido como elementos de prueba para 
demostrar la culpabilidad de los imputados, en casos de 
tráfico ilícito de personas y trata de personas.

colaboración que fue ratificada por la procuradora 
general de esa nación, quien destacó la necesidad 
de fortalecer el intercambio de información, así como 
asesorías técnicas en proyectos de bases de datos e 
inteligencia, como la que ha implementado ese país, 
denominada plataforma méxico.
en este mismo evento, el fiscal general convocó a una 
reunión a los fiscales generales de los países miembros 
del sistema de integración centro americana (sica), con 
el objeto de fortalecer la colaboración entre las naciones y 
agilizar el intercambio de información.

como parte del esfuerzo institucional por fortalecer las 
capacidades de los agentes auxiliares, el fiscal general 
firmó con su homólogo de república Dominicana, 
rhadamés jiménez peña, un convenio de cooperación 
en materia de formación, capacitación e intercambio de 
información.

el documento involucra de manera directa a las escuelas 
de capacitación de ambas instituciones, como forma de 
estrechar los lazos entre ambas academias y fomentar 
un espacio de intercambio regional de capacitación de 
fiscales con base en territorio dominicano y con alcance 
en toda el área del caribe.

el convenio persigue fortalecer además, la colaboración 
mutua en el diseño, planificación y ejecución del proceso 
de selección y formación inicial de los aspirantes a 
fiscales,  así como el intercambio de información, 
prácticas profesionales  o pasantías para el personal fiscal 
en ejercicio, abogados, educadores y miembros directivos.
 
además, el fiscal general fue invitado a dar una 
conferencia magistral sobre la política de persecución 
penal, la cual ha sido de gran interés para las entidades 
homólogas en todo el continente, pues dicta las grandes 
líneas en materia de investigación y persecución del delito.

REUNIÓN HEMISFÉRICA DE ALTO 
NIvEL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIzADA, MÉxICO D.F.

FIRMA DE CONvENIO DE 
COOPERACIÓN CON LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPúBLICA DOMINICANA

los fiscales discutieron temas como los peligros del 
narcotráfico en la región, el crecimiento del crimen 
organizado, lavado de dinero y la trata de personas.

fiscal general, romeo Benjamín Barahona meléndez, agradece a 
su homóloga de méxico, marisela morales por el apoyo brindado en 
materia de intercambio de información.

intercambian carpetas tras la firma de convenios, los fiscales generales 
de el salvador y república Dominicana, romeo Benjamín Barahona 
meléndez y rhadamés jiménez peña, respectivamente.
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la organización de las naciones unidas, a través de la 
oficina contra las Drogas y el Delito (unocD), apoyó 
la formación de fiscales, policías, jueces y magistrados 
a través del curso sobre la importancia y eficacia de “la 
intervención de las telecomunicaciones”, realizado en el 
mes de junio de 2012.

el fiscal general, reconoció la importancia de esta 
herramienta como una técnica poderosa y eficaz en la 
investigación y persecución de los delitos de delincuencia 
organizada, transnacional y violenta.

“es claro que los estados, a través de las instituciones, 
estamos frente a nuevos y sofisticados desafíos. los 
resultados de las investigaciones, nos han demostrado 
que las estructuras criminales originan sus actividades 
en un país y terminan en terceros países, vulnerando 
no solo la soberanía, la seguridad y el orden jurídico de 
las naciones, sino y lo más grave, dejando una lastre de 
sufrimiento y pérdida de vidas humanas, como ocurre con 

con el objetivo de reconocer el derecho a la integridad 
física, moral y la igualdad de las mujeres ante la sociedad, 
el fiscal general, oficializó el 5 de junio de 2012 el 
lanzamiento del libro de protocolo de actuación para la 
investigación del feminicidio.

para la elaboración de dicho documento, se contó con el 
apoyo de la oficina del alto comisionado de las naciones 
unidas para los Derechos humanos en américa central 
y servirá de guía y orientación para fiscales, policías, 
personal técnico y de medicina legal, en la fijación y 
procesamiento de la escena donde se han cometido 
hechos violentos contra la vida e integridad de la mujer, 
independientemente de su condición económica, social o 
de cualquier otra índole.

ONU APOYA FORMACIÓN EN BUENAS 
PRACTICAS SOBRE INTERvENCION 
DE LAS TELECOMUNICACIONES

PROTOCOLO PARA LA 
INvESTIGACIÓN DEL FEMINICIDIO

“el protocolo de actuación que ahora presentamos, servirá 
de guía y orientación para fiscales, policías, personal técnico y 
de medicina legal, en la fijación y procesamiento de la escena 
donde se han cometido hechos violentos contra la vida e 
integridad de la mujer, independientemente de su condición 
económica, social o de cualquier otra índole”.

fiscal general ha gestionado la capacitación para el financiamiento del 
centro de intervenciones telefonicas.

como pioneros del tema de feminicidio, el fiscal general lanzó el 
protocolo investigativo. 

la política de persecución penal está orientada a 
la acción de los funcionarios, fiscales  y personal 
administrativo de la fiscalía y de los organismos que 
colaboran en la investigación del delito para el logro de 
los objetivos institucionales en el marco del deber ser 
y el deber actuar. además, gracias a la política se  han 
logrado condenas centenarias por delitos de crimen 
organizado y delitos comunes como violación en menor e 
incapaz.

el narcotráfico, el tráfico y trata de personas, tráfico de 
armas, entre otras manifestaciones del crimen organizado 
trasnacional”, sostuvo.



en este período que se informa junio 2011-mayo 2012, 
la fiscalía general de la república ha enfrentado el gran 
reto de la limitación de recursos financieros para hacer 
frente a su compromiso ya iniciado, de hacer realidad 
y mantener la visión de modernizarse; es así que con 
mucha responsabilidad se han buscado las herramientas 
tecnológicas idóneas que la institución necesita para 
ser más eficientes y eficaces en los resultados de  las 
actividades rutinarias.
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hay que agradecer especialmente a los organismos 
cooperantes ya que este esfuerzo sin su decidida ayuda 
no sería posible, en vista de que presupuestariamente 
no está a nuestro alcance; sin embargo, con su apoyo, 
asumiendo el reto que conlleva y con la decidida dirección 
del fiscal general, que impulsa con su visión a que se 
le apueste al uso de la tecnología, a la modernización 
de los ambientes de trabajo y a la formación del fiscal 
con nuevos conocimientos (modernización del recurso 
humano), puede informarse sobre los resultados 
obtenidos. 

Informe de actividades 
desarrolladas en el marco
de la modernización 
de la Fiscalía
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Fiscal General, Romeo Benjamín Barahona Meléndez, explica a diputados 
de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales detalles sobre el 
funcionamiento del Centro de Intervención de las Telecomunicaciones. 

Delegación de la Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional, ACDI, 
reitera apoyo en materia de fortalecimiento de la investigación.
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MARCO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL

MARCO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL

la base programática y estratégica para darle cumplimiento al plan estratégico institucional está sustentada en cinco 
dimensiones en que impactan los diecisiete objetivos estratégicos planteados, siendo éstas: Desarrollo financiero,  
Desarrollo de recursos, Desarrollo de procesos, Desarrollo humano y Desarrollo a la sociedad. 
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DIMENSIONES

1. DIMENSIÓN DEL 
DESARROLLO FINANCIERO

RESULTADOS DE LA GESTIÓN:

A. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

B. FINANCIAMIENTO 
ExTRAORDINARIO DE ORGANISMOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES 

GESTIONES DE COOPERACIÓN

I. FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS

a) Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AECID)

esta Dimensión está enfocada a buscar los recursos 
financieros necesarios para el desarrollo de los planes 
estratégico y operativo. todos los años se incluyen en el 
proyecto de presupuesto institucional, los requerimientos 
necesarios para financiar ambos planes, sin resultados 
favorables hasta la fecha para el financiamiento del plan 
estratégico.

la otra fuente para gestionar recursos financieros es 
con organismos cooperantes, convirtiéndose en los 
principales aliados de financiamiento para el desarrollo de 
muchos de los proyectos institucionales. aunque también 
esta ayuda es limitada, lo que imposibilita que se pueda 
ejecutar integralmente el plan de modernización.   

con la finalidad de brindar información de las necesidades 
de la fiscalía y que se considere en la próxima política 
y formulación presupuestaria 2013 regulada por la 
ley orgánica de administración financiera del estado 
y su reglamento, en cumplimiento al art. 78 de la ley 
orgánica fgr, el 31 de mayo de 2012 se remitió al 
ministerio de hacienda el anteproyecto de gastos de la 
fiscalía para el año 2013 por un monto de $73 millones 
de dólares, para crear 215 nuevas plazas de fiscales 
y las unidades: a) de atención a víctimas, b) depósito 
de evidencias, c) apoyo a la investigación fiscal, d) 
receptorías de denuncias y e) acceso a la información 
pública; asimismo, fortalecer: a) sistema de gestión 
automatizada del proceso fiscal, b) análisis de información 
fiscal, c) renovación de flota vehicular, d) adquisición de 
equipos y e) proyectos de infraestructura para diversas 
oficinas fiscales a nivel nacional y la construcción de 
oficinas fiscales propias en san miguel y santa ana.

históricamente se asignan mayores responsabilidades 
a la institución pero no se acompaña de los respectivos 
recursos, por lo que la brecha de necesidades se va 
ampliando y en el presupuesto 2013 solo se incluyeron 
las sustanciales de entre otro conjunto de necesidades, 
lo que engloba el desarrollo institucional enmarcado 
en el plan estratégico y plan operativo, en búsqueda 

proyecto forcsef i:

el objetivo del convenio de cooperación con la aeciD 
es el fortalecimiento de la efectividad y el acceso a la 
administración de justicia en materia penal, especialmente 
frente delitos contra la vida y la integridad física, el control 
de la corrupción y en acciones derivadas de la violencia de 
género.

Beneficios obtenidos:

proyecto forcsef ii:
con un monto para la fgr de us$42,700.00

el objetivo de este proyecto es el de mejorar la 
capacidad de acceso y los niveles de eficacia de 
gestión de la administración de justicia en materia penal,  
especialmente frente delitos contra la vida y la integridad 
física, el control de la corrupción y en acciones derivadas 
de la violencia de género

de la defensa de las víctimas y del estado, además de 
las exigencias de la actual normativa penal; el monto 
solicitado coincide con la recomendación del sector 
privado de asignación presupuestaria anual para la 
fiscalía del 2% de los ingresos corrientes del estado, 
coherentes con la situación económica y las políticas 
gubernamentales.

participación en cinco diplomados en: transparencia, 
corrupción y estado de Derecho, manejo de las 
pruebas y control de actos de investigación en el 
nuevo código procesal penal, habeas corpus, mejora 
de la calidad de las sentencias constitucionales y 
gerencia pública.
participación en los cursos de: implicaciones del 
nuevo código procesal penal en la ley penal juvenil y 
justicia restaurativa y la ley penal juvenil.
elaboración y divulgación de la ley especial de 
intervención de las telecomunicaciones.
adquisición de equipo informático de comunicaciones y 
de videoconferencia.

•

•

•
•
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Beneficios obtenidos:

compra de equipo para la escuela de capacitación 
fiscal.
curso de tratados internacionales aplicables a la 
prevención y combate de la corrupción. se beneficiaron 
72 operadores del sector justicia.
curso de teoría del caso y auditoría forense en casos 
de corrupción. se beneficiaron 72 operadores del 
sector.
curso de concurrencia de competencias y jurisdicción 
en casos de corrupción. se beneficiaron 72 operadores 
del sector.

•

•

•

•

gestión de proyectos para la asistencia técnicas y 
Donaciones para el fortalecimiento de la escuela de 
capacitación fiscal y otras unidades de la institución. 

•

inauguración de sala de simulación de audiencias 
para los programas de técnicas de litigación y la 
prueba en el proceso, auspiciada por usaiD. esta 
sala de simulación de audiencias y el sistema de 
video conferencia, no solamente han servido para la 
formación de los fiscales, jueces, policías y peritos 
especializados, entre otros, en técnicas de litigación 
y pericias de gps, sino que también por primera vez 
en el salvador, se ha utilizado para un caso real de 
presentación de anticipo de prueba, la escuela de 
capacitación fiscal en coordinación con la unidad 
especializada de trata y tráfico de personas y el 
apoyo de la unidad de asuntos internacionales de la 
fiscalía de el salvador mediante la cual el tribunal de 
apelaciones revoca la decisión del juez de instrucción 
especializado el cual negó la utilización de video 
conferencia en una diligencia de anticipo de prueba 
testimonial y el tribunal superior ordena la práctica de 
dicho anticipo de prueba utilizando video conferencia.

•

inauguración de la sala de instrucción informática, para 
los cursos de gps auspiciado por justice education 
society 

•

b) Fortalecimiento de la Escuela de Capacitación 
Fiscal 

un logro significativo de esta administración es el equipamiento de la escuela de capacitación fiscal, la cual cuenta con una sala de 
simulación de audiencias para el fortalecimiento de los fiscales en areas como tecnicas de litigación y otras.

licenciado juan carlos fuentes real, director de la escuela 
de capacitación fiscal interactua, a través del sistema de 
videoconferencia con ignacio de lucas, coordinador de la red de 
fiscales contra crimen organizado de centroamérica, refco.

personal de la policía y fiscalía reciben capacitación en el centro de 
computo de la escuela de capacitación fiscal. 
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las oficinas fiscales de san salvador, santa ana y para una oficina de la zona oriental del país.

•

c) Apoyo para el fortalecimiento y equipamiento de 
las Unidades de Atención a Víctimas de Violencia 
Sexual en coordinación el Fondo de Población 
de las Naciones Unidas UNFPA, en las oficinas de 
Santa Ana, Mejicanos y Santa Tecla  

d) Gestión para la instalación de Infraestructura 
para Cámaras Gessell en las oficinas de San 
Salvador, Santa Ana y Santa Tecla.  

fiscales reciben capacitación por medio de videoconferencia, técnica que permite el intercambio de conocimientos, 
experiencias y buenas practicas con expertos en cualquier parte del mundo. 

equipamiento de la sala gessell para evitar la revictimización en casos 
de delitos cometidos contra menores y mujeres.

el fondo de población de las naciones unidas,unfpa, dotó de equipo 
y mobiliario a varias oficinas fiscales que cuentan con la sala gessell.
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Convenio con Canadá para fortalecer Unidad de Análisis•

II. SUSCRIPCIÓN DE CONvENIOS DE COOPERACION

como una muestra de apostarle a una eficiente y efectiva investigación para perseguir a las 
estructuras criminales mediante el aporte tecnológico, el fiscal general de la república, romeo 
Benjamín Barahona meléndez, firmó un convenio con el representante de justice education society 
(jes), de canadá.
con dicho convenio se busca fortalecer la unidad de análisis en las oficinas fiscales ubicadas en el 
oriente y occidente del país, dotándolas de licencias de software y de equipos especializados para el 
fortalecimiento de la capacidad de investigaciones criminal.

embajadora de canadá, marianick tremblay y fiscal general de la república, romeo Benjamín Barahona meléndez.
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Acuerdo de Cooperación interinstitucional 
entre la Escuela Nacional del Ministerio Público 
(ENMP) de República Dominicana y la Escuela de 
Capacitación Fiscal de El Salvador

•

el acuerdo firmado por el Dr. radhames jiménez peña, 
procurador general de república Dominicana y el lic. 
romeo Benjamín Barahona meléndez, fiscal general 
de la república de el salvador, abre las puertas para 
que fiscales salvadoreños y capacitadores dominicanos 
compartan experiencias y técnicas de investigación.

esta Dimensión está orientada a dotar a la institución de 
recursos de infraestructura física y tecnológica, que le de 
soporte a la labor de los fiscales en el cumplimiento de su 
deber.

esta Dimensión está orientada a dotar a la institución de 
recursos de infraestructura física y tecnológica, que le de 
soporte a la labor de los fiscales en el cumplimiento de su 
deber.

2. DIMENSIÓN DEL DESARROLLO 
DE RECURSOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN:

MEJORAS Y ARRENDAMIENTO DE 
INSTALACIONES PARA OFICINAS 
FISCALES.

ampliación y remodelación de la oficina fiscal de 
usulután.

traslado de la oficina fiscal de sonsonate a un nuevo 
local.
adecuación de espacios en oficinas de las unidades 
fiscales especializadas.
adecuación de nuevo local donde se trasladará la 
oficina fiscal de soyapango. 
apoyo a la oficina de la unión, san francisco gotera 
y oficina central  la sultana para la adecuación de las 
nuevas unidades de solución temprana.

Diseño arquitectónico de las nuevas instalaciones 
de las oficinas de sonsonate, soyapango, unidades 
especializadas de Delitos de corrupción, tráfico ilegal 
y trata de personas, Delitos de homicidios; Delitos 
de hurto y robo, unidad de investigación financiera y 
asuntos legales internacionales.

Diseño arquitectónico para mejorar las instalaciones de 
la oficina fiscal de usulután y de las unidades fiscales 
especializadas.

•

•

•

•

•

•

•

nuevas instalaciones, oficina fiscal de soyapango. 

modernización de la infraestructura, oficina fiscal de sonsonate. 

oficinas unidades especializadas, san Benito.

una gestión comprometida por dotar a los fiscales 
de ambientes dignos y adecuados, acordes al trabajo 
que desempeñan en una época de grandes avances 
tecnológicos, que a su vez permita un mejor tratamiento 
de las víctimas.
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MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA CON UN MONTO 
DE INvERSIÓN DE $654,101.01:

autorización de actualizaciones de normativa, plan de 
contingencia y estándares existentes adecuadas a las 
necesidades actuales. 

adecuación de la infraestructura tecnológica en las 
nuevas instalaciones de la fgr (edificios san Benito, 
sonsonate y soyapango), consistentes en traslado e 
instalación de equipo informático, supervisión de los 
procesos de cableado de red y adecuación de áreas de 
servidores. 

mantenimiento preventivo y correctivo de los recursos 
informáticos a nivel nacional para el buen funcionamiento 
de la plataforma tecnológica.

se ha dotado de equipo informático a todas las oficinas 
fiscales del país (33 computadoras, 100 ups personales, 
38 proyectores), cubriendo parte de los niveles de 
obsolescencia enfocados primordialmente en las áreas 
fiscales (equipo mayor de 5 años). 

renovación de licenciamiento: de 5 equipos con arc 
view para la gerencia de métodos y estadísticas, de 42 
licencias de pgp para el encriptamiento y aseguramiento 
de equipos, licenciamiento y soporte técnico para servidor 
de correo electrónico. 

fachada e interiores de la oficinas fiscal de santa tecla. ha sido una prioridad la actual administración, dotar de mejores condiciones y espacios 
dignos  y acordes al trabajo que realizan los fiscales y demás empleados de la institución, pero sobre todo brindar una mejor atención a las víctimas.

renovación del sitio web institucional, permitiendo un 
mayor acercamiento a la ciudadanía y a los medios de 
comunicación, el incluye noticias, videos, trasparencia 
institucional entre otras características que los estándares 
de las redes sociales estipulan.

rediseño del sitio web para la escuela de capacitación 
fiscal, el cual incluye un aula virtual, que permite dar 
capacitaciones a distancia a todos los fiscales. 

contratación de arrendamiento de sitios y mantenimiento 
del servicio de radiofrecuencia para el año 2012 y 
reforzamiento de la seguridad perimetral con la adquisición 
de 3 nuevos equipos de firewall ubicados en las 
edificaciones de farmavida, conchagua y sultana. 

adquisición de ups central para el edificio california. 

análisis, diseño, desarrollo e implementación de sistemas 
en las áreas de: activo fijo, unidad de análisis de 
información fiscal, estadísticas y gerencia de proyectos 
estratégicos y recursos humanos. 

actualización de sistemas administrativos tales como: 
almacén y tesorería 

renovación de licenciamiento de Base de Datos 
institucional sobre la cual se almacenan los datos fiscales 
y administrativos de toda la institución. 
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fiscal general, romeo Benjamín Barahona meléndez, es recibido por el Director de política exterior y Defensa de canadá, john mcnab, como parte 
de la gestión de cooperación para el fortalecimiento de la persecución del crimen organizado trasnacional.

IMPLEMENTACIÓN DEL SIGAP:

Durante el período que se informa, la gerencia de 
proyectos estratégicos de información fiscal continuó con 
la implementación del sistema de información y gestión 
automatizada del proceso fiscal (sigap) y se realizó un 
proceso de capacitación en otras oficinas, se capacitó 
e implementó el módulo de las unidades de solución 
temprana ust, dentro del sigap y finalmente se impartió 
retroalimentación a todos los jefes de oficinas fiscales y 
de unidades del país.

DIGITALIzACIÓN DE ExPEDIENTES 
FISCALES:

este proyecto tiene como objetivo primordial coordinar 
la implementación progresiva y ejecución, a nivel 
institucional, de actividades de digitalización de 
documentos que alimentan el expediente fiscal digital, 
para garantizar el acceso oportuno, confidencial y seguro 
a información necesaria para el desempeño de sus 
funciones y responsabilidades.

en el período que se informa se ha completado en un 
90% el proceso de implementación del proyecto de 

digitalización a nivel institucional lo que representa 25 
oficinas fiscales y unidades fiscales a nivel nacional. 
en el 10% pendiente, no se dispone de las condiciones 
de infraestructura eléctrica y de datos para poder 
implementarlo.

se han digitalizado a la fecha casi diez millones de 
imágenes (9,993,594) de más de 312,000 diferentes 
expedientes fiscales a nivel institucional. esto representa 
un crecimiento aproximado de un 61% con respecto al 
dato reportado el período anterior.

a través de investigar nuevas tecnologías y metodologías 
que actualicen los procesos de digitalización, se han 
hecho mejoras al módulo de control de producción 
del proceso de Digitalización (cpD) con respecto a: 
consultas de imágenes de expedientes, lectura directa 
de datos imbíbitos del proceso, a los cuales no se logra 
acceder por otro medio, por ejemplo: cantidad real 
de imágenes digitalizadas, los diferentes estados del 
lote, la prioridad, etc. además se están documentando 
los procesos con posibilidades de mejora o de 
implementación de alguna nueva actividad basada en la 
digitalización de expedientes fiscales.
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SUSCRIPCIÓN DE CONvENIOS DE 
COOPERACIÓN TÉCNICA Y DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN:

con el propósito de fortalecer la investigación contra 
la delincuencia y las estructuras de crimen organizado 
transnacional, el fiscal general suscribió los convenios 
con los representantes legales de las operadoras de 
telefonía fija y móvil, lo cual permitirá el acceso en línea y 
en tiempo real a toda la información de los abonados con 
fines estrictamente de investigación, como lo establece la 
ley especial para la intervención de telecomunicaciones. 
al mismo tiempo el fiscal general, reiteró el compromiso 
institucional en el manejo confidencial de la información.

la efectividad de esta técnica especializada de 
investigación, como es la intervención de las 
telecomunicaciones, descansa en la manera en que se 
recaba, se procesa y presenta ante juez.
en el salvador, la intervención a las telecomunicaciones  
solo podrá aplicarse bajo los principios de 
jurisdiccionalidad, proporcionalidad, reserva y 
confidencialidad, temporalidad y limitación subjetiva, de 
acuerdo  a la ley especial que regula el empleo de esta 
técnica de investigación, vigente desde el 23 de marzo 
2010, tras la aprobación y ratificación de la reforma al art. 
24 de la constitución de la república.

la única autoridad facultada para solicitar la intervención 
es el fiscal general, de manera directa o a través del 
Director del centro de intervenciones.

se dispone para ello de la información en línea de los 
abonados de las compañías operadoras de telefonía, con 
quienes se han suscrito protocolos de entendimiento para 
el manejo confidencial y responsable de la información, 
exclusivamente para los fines de investigación y en los 
términos que establece la ley.

OPERADORAS DE TELEFONÍA

suscriben por parte la empresa claro eric scott Behner canjura y el 
fiscal general.

intercambian carpetas, josé antonio rodríguez urrutia, en 
representación de Digicel y el fiscal general Barahona meléndez.

en representación de telefónica, mario salvador torres rubio.

suscriben director presidente de intelfon, juan josé Borja papini y
fiscal general romeo Benjamín Barahona.
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hemos abierto brecha en el uso y aprovechamiento de las 
tecnologías modernas para la investigación y persecución 
de los delitos graves, cometidos por la delincuencia 
organizada.

estamos seguros y optimistas que la prueba obtenida 
por medio tecnológico, nos permitirá alcanzar mayor 
efectividad y avanzar con celeridad y contundencia en la 
investigación de los casos.

suscriben por parte de tigo, claudia elisa vega avilés y fiscal general romeo 
Benjamín Barahona.

publicación tomada de el Diario el mundo.
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CONvENIOS GESTIONADOS A TRAvÉS 
DE LA GERENCIA DE PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS:

UNIDAD DE ANáLISIS DE 
INFORMACIÓN FISCAL

en las fechas comprendidas entre junio del 2011 a mayo 
de  2012 se llevaron a cabo las gestiones de  elaboración 
de convenios y posterior suscripción por el señor fiscal 
general de la república, de la manera siguiente:

esta unidad organizativa tiene como objetivos 
primordiales: consolidar, organizar y procesar datos a fin 
de proveer información de manera oportuna a las distintas 
unidades fiscales de la fgr, con el propósito de mejorar 
la eficiencia de la institución en el cumplimiento de su 
misión.

Desde el mes de junio del año 2011 al mes de mayo 
del año 2012,  los fiscales y jefes a nivel nacional han 
requerido y se han tramitado 15,817 solicitudes de 
información de las bases de datos a las que tenemos 
acceso, entre las que se encuentran: ministerio de la 
Defensa nacional, centro nacional de registros, registro 
nacional de la personas naturales, Dirección general de 
migración y extranjería, vice ministerio de transporte, 
administración nacional de acueductos y alcantarillados.  

la información solicitada está relacionada con casos 
en investigación, para lo cual uno de los requisitos 
indispensables para tramitarla es el número de referencia 
y el nombre del fiscal del caso. 

convenio suscrito con programa crime stoppers el 
salvador.

convenio tramitado y pendiente de suscripción con la 
Dirección general de centros penales.

convenio tramitado y pendiente de suscripción con el 
ministerio de  hacienda.

convenio tramitado y pendiente de suscripción con la 
superintendencia del sistema financiero.

solicitud de convenio, el cual fue denegado con el  
instituto de previsión  social de la fuerza armada.

•

•

•

•

•

recopilar y buscar información, proveniente de fuentes 
internas o externas, relacionada con los requerimientos.

procesar la información, valorando las fuentes de 
información con base a criterios de utilidad, validez 
/ credibilidad, oportunidad y exactitud, con base a los 
procedimientos que se definan.

integrar los recursos informativos para realizar su 
análisis y determinar su fiabilidad, validez, oportunidad y 
relevancia, para proceder a su interpretación, con base 
a los procedimientos que se definan.

elaborar conclusiones en cuanto al probable significado 
de la información recolectada, procesada y analizada, 
que sirva de insumo para la investigación.

•

•

•

•

sus funciones principales son:

fiscal general romeo Benjamín Barahona meléndez participa de 
la conferencia internacional sobre “la globalización del crimen”, 
en ottawa, canadá, oportunidad que aprovechó  para gestionar 
cooperación para el fortalecimiento de la unidad de análisis.
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como dato relevante, entre el 98 a 99 % de los casos 
denunciados que ingresan a la fiscalía general de la 
republica, tienen al menos 1 teléfono involucrado en el 
cometimiento de un hecho delictivo, lo que se convierte 
en información de vital importancia para el análisis criminal 
por medio del análisis de bitácoras, por lo que esta 
unidad realizo la gestión dentro del marco de cooperación 
interinstitucional de acceso a la información y recolección 
de información de las compañías telefónicas: cte, s.a. 
De c.v. y cte telecom personal, s.a. De c.v.; 
telefonica moviles el salvaDor, s.a. De c.v.; 
intelfon. s.a. De c.v.; telemovil el salvaDor, 
s.a. De c.v y Digicel s.a De c.v. 

total de análisis realizados de junio 2011 a mayo 2012: 
198

Documentación del proceso de unidad de investigación 
financiera (uif)
actualización y mejora del proceso de recursos 
humanos, que comprende los siguientes sub procesos: 
reclutamiento, selección e ingreso de personal, 
movimiento de personal, registro de empleados y 
elaboración de planillas, administración de contratos, 
seguros y expedientes de personal, gestión de 
prestaciones y servicios, desarrollo y seguimiento 
integral del empleado.
Documentación del procedimiento para la elaboración 
de la memoria de labores
actualización del procedimiento de trámite de 
certificaciones
actualización del procedimiento de elaboración de 
informes y análisis de Datos estadísticos
actualización del procedimiento de apertura de casos 
(recepción de Denuncias)
actualización de los manuales de inducción institucional 
y periodo de prueba, así como del manual de 
Bienvenida y  administración de personal.

•

•

•

•

•

•

•

esta Dimensión está orientada a dotar a la institución de 
recursos de infraestructura física y tecnológica, que le de 
soporte a la labor de los fiscales en el cumplimiento de su 
deber.

esta dimensión es considerada como crítica, en vista 
que orienta los esfuerzos hacia la mejora de los procesos 
internos, asegurando una óptima actuación de las 
personas y utilización de los recursos, que permiten 
transformar las demandas de la sociedad en resultados. 
el entender los procesos permite conocer las relaciones 
y el flujo del trabajo institucional, mejorar los procesos 
de trabajo y estandarizarlos a nivel nacional, disminuir 
tiempos de respuesta y nos sirven como insumo en la 
aplicación de nueva tecnología.

3. DIMENSIÓN DEL DESARROLLO 
DE PROCESOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN:
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4. DIMENSIÓN DEL 
DESARROLLO DE HUMANO

esta dimensión es considerada como uno de los factores 
claves para el éxito del trabajo de la fiscalía, en vista que 
orienta los esfuerzos hacia la formación y fortalecimiento 
profesional de su recurso humano. el recurso humano 
adecuadamente formado, capacitado y motivado, apoyado 
por procesos internos modernos, permite dar respuesta 
rápida a las demandas que la institución enfrenta.

se desarrollaron 8 concursos colectivos para aspirante 
de auxiliar fiscal i, y 1 concurso para auxiliar fiscal ii, 
en los cuales participaron un total de 503 personas a 
nivel nacional.   así mismo se evaluaron 97 candidatos 
para receptores de Denuncias, colaboradores 
jurídicos y auxiliares del fiscal general del área civil.  
adicionalmente, se evaluó a 118 candidatos para el área 
administrativa.

De este proceso se obtuvo los resultados siguientes:

RESULTADOS DE LA GESTIÓN:

I. ADMINISTRACIÓN DEL 
CAPITAL HUMANO

SELECCIÓN DE PERSONAL

fiscal general, romeo Benjamín Barahona meléndez, impone el pin 
institucional como parte de la ceremonia de juramentación de nuevos 
fiscales.
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la gráfica muestra los resultados obtenidos por parte del personal de las diferentes áreas organizativas.
el Despacho del fiscal general presenta el más alto promedio de evaluación (99.57).

fuente: Departamento de selección, evaluación y seguimiento del Desempeño 

el total del  personal evaluado fue de 668 aspirantes, superando el proceso de selección un total de 37 candidatos, lo 
que equivale el 5.53% del personal evaluado. el total del personal contratado en dicho periodo fue de 14 personas que 
superaron el proceso de selección y que se contaba con las plazas vacantes del proceso de rotación del personal.

PROMEDIO POR áREAS ORGANIzATIvAS

licenciado higinio osmín marroquín, imparte capacitación a nuevos 
fiscales como parte del proceso de formación.
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PROMEDIO POR GRUPOS OCUPACIONALES

APLICACIÓN DE 
RETROALIMENTACIÓN DE 360° 

RESULTADOS POR COMPETENCIA 
CONDUCTUAL  

los resultados generales de cada uno de los grupos ocupacionales, independientemente de las áreas organizativas a las 
que pertenecen.  De esta forma se puede medir el grado de aporte que cada grupo ocupacional ha dado al cumplimiento 
de las metas de la fiscalía general de la república.  el grupo fam (fiscal auxiliar con mando) es el que ha obtenido el 
promedio más alto (99.63).

participó un total de 1,621 personas, equivalente al 
96.55% de los empleados de la institución. 
la calificación final obtenida de todas las encuestas 
en la aplicación de retroalimentación de 360° para la 
institución fue de 88.44, lo que representa el porcentaje 
de competencias conductuales que posee el personal de 
la fgr para el logro de los objetivos institucionales.

el cuadro muestra los resultados generales por grupo 
ocupacional a nivel nacional, resultando el grupo de 
fiscales auxiliares (fa) con el promedio más alto, 89.25; 
el grupo ocupacional de fiscal auxiliar con mando (fam) 
obtuvo el promedio más bajo con un 85.78.

tomando en cuenta que el porcentaje establecido para 
la retroalimentación de 360° es 70%, se determina que 
los cinco grupos ocupacionales poseen las competencias 
conductuales establecidas en los perfiles de puestos 
correspondientes.

a  continuación se detallan los resultados obtenidos en el 
proceso de retroalimentación de 360° para el periodo.

en términos generales, el promedio obtenido por la fiscalía general de la república en la evaluación del Desempeño 
fue de 97.09%, esto representa el porcentaje de efectividad en el cumplimiento de metas, así como en el desempeño 
individual del personal de la institución. 

los resultados reflejan que del total de personal evaluado a nivel nacional, el 99.82 % (1,650 empleados) obtuvo un 
promedio superior al 75%, considerado como el límite inferior para tener derecho a la obtención del bono de desempeño, 
de acuerdo a lo establecido en el reglamento especial para la gestión de las remuneraciones, en el art. 21, literal d) y 
e).

EvALUACIÓN DEL DESEMPEñO

el siguiente gráfico muestra los resultados de la 
evaluación de todas las competencias conductuales a 
nivel general. la competencia con el mayor porcentaje 
obtenido, corresponde a identificación y compromiso, es 
decir que el personal enfoca su comportamiento hacia el 
éxito en el desempeño de la institución para el logro de 
los objetivos, respetando las normas, lo cual se refleja en 
el puntaje de 91.73.

por otra parte, la competencia conductual que muestra 
menor ponderación es Desarrollo de otros, con una 
calificación de 84.44,  sin embargo los  porcentajes 
considerados bajos, están dentro del rango de 80% y 
90%, arriba de lo establecido para la institución que es el 
70%.
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es importante mencionar que la competencia Desarrollo 
de otros, muestra el promedio más bajo desde el 
ejercicio 2008, lo cual hace notoria la necesidad de que 
los grupos Dgj y fam, presten mayor atención para 
mejorar dichos resultados; sin embargo, también hay que 
señalar que dicha competencia incrementa su promedio 
año con año, lo que se ve respaldado por los resultados 
obtenidos en el proceso de verificación a los planes de 

mejora de los resultados del año 2010, en el cual se 
muestra que a opinión del 85.88% de los colaboradores 
con sub competencias inferiores a 70, los jefes inmediatos 
son quienes poseen la idoneidad para realizar el 
fortalecimiento de los comportamientos, expresando que 
observaron en ellos receptividad, confianza e interés en 
potenciar sus áreas de mejora.

una administración comprometida con el fortalecimiento de las capacidades del capital más valioso como es el recurso humano. en la foto, el fiscal 
general, romeo Benjamín Barahona meléndez, josé ovidio campos, fiscal general adjunto, y el auditor fiscal higinio osmín marroquín. 
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BIENESTAR DEL PERSONAL  

en la búsqueda de incentivos y el bienestar del personal, 
se realizaron las siguientes actividades:

personal fiscal participa de actividades recreativas como parte del 
programa de salud preventiva.

fiscal general acompañado del comité de Deportes, participa en la 
entrega de trofeos y medallas como parte de la ceremonia de clausura 
del torneo institucional.

personal de la institución es beneficiada con la jornada oftalmológica 
como parte de los servicios de salud.

jornadas de salud mental, dirigidas a aquellas unidades 
que se consideran que están más expuestas a 
situaciones de estrés laboral. las  unidades que fueron 
beneficiadas fueron: unidad del menor y la mujer, 
unidad de Delitos relativos a la vida e integridad física  
y unidad de equipo multidisciplinario. 
se ha implementado un programa de salud preventiva  
en el cual se realizan charlas y jornadas de salud, sobre 
los temas que más impactan a nuestra población.
Desarrollo de un programa de salud preventiva 
atendiendo  5307 consultas en medicina general; el 
programa incluye jornadas, charlas de salud preventiva y 
masajes relajantes.

•

•

•

servicio de atención odontológica, atendiendo 1489 
consultas con la realización de 1,913 tratamientos.
Dando cumplimiento a la ley de prevención de 
riesgos laborales se han iniciado los procesos para 
la acreditación de los comités de seguridad y salud 
ocupacional.
realizar actividades de índole deportiva ,que tienen 
como objetivo fortalecer los lazos de comunicación 
entre nuestro personal, mejorar el clima laboral y facilitar  
el bienestar de nuestra población 

•

•

•

II. FORMACIÓN EN EL MARCO 
DE LA MODERNIzACIÓN 
DEL CAPITAL HUMANO
es importante reconocer y agradecer la contribución que 
organismos cooperantes e instituciones nacionales e 
internacionales han proporcionado a la institución a través 
de la escuela de capacitación fiscal, sin ésta ayuda no se 
habría podido formar y fortalecer las capacidades de los 
fiscales para contribuir a un mejor estado de Derecho.

los organismos que han apoyado esta labor son: 

a) save the children
b) justice education society (jes)
c) academia internacional para el cumplimiento de la 
ley (ilea)
d) usaiD/checchi
e) se han suscrito convenios de cooperación en 
formación y capacitación con las universidades del 
país para beneficiar a fiscales en la técnica de crimen 
organizado, criminalística, ciencias forenses, tales como 
la universidad jose simeón cañas uca, universidad 
salvadoreña alberto masferrer (usam), universidad 
tecnológica.
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fiscal general, romeo Benjamín Barahona meléndez, toma protesta a 
nuevos fiscales.

culminación del proceso de selección y formación para fiscales de 
nuevo ingreso.

se ha participado en el desarrollo de los siguientes 
Diplomados:

multidisciplinario de ciencias forenses y Derecho 
penal. 
Derechos humanos y juicio justo 
Derecho administrativo para el personal de la Dirección 
de los intereses del estado 
Derecho tributario 
Derechos humanos e investigación criminal 
victimología 
justicia penal juvenil 
criminalística 
atención e investigación de la violencia basada en 
género, con énfasis en violencia sexual “acceso a la 
justicia con Dignidad”. 
transparencia, corrupción y estado de Derecho. 
gerencia pública. 
Diplomado de alta gerencia, gestión de la escuela 
fiscal obteniendo 1 Beca. programa de alta Dirección 
pública incae, san jose costa rica.

•

•
•

•
•
•
•
•
•

•
•
•

las acciones formativas se han realizado en su mayoría con fondos provenientes de cooperantes nacionales e 
internacionales y de las formaciones que proporcionan los instructores de la fiscalía “ad-honorem”.

como puede apreciarse en la siguiente gráfica, haciendo un comparativo de la fuente de fondos, puede apreciarse que el 
75% de éstos provienen de la gestión con cooperantes nacionales e internacionales.
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protección integral de la niñez y adolescencia la 
lepina, con apoyo de la unidad técnica ejecutiva del 
sector de justicia (ute). 
Delitos cometidos Bajo la modalidad De criminalidad 
organizada patrocinado por la embajada de francia. 
teoría del caso, reglas de Derecho probatorio y 
técnicas de litigación siendo los beneficiados a la 
fecha los y las fiscales de las unidades especializadas 
de penal juvenil y umm a nivel nacional. 
procesamiento de la escena del Delito auspiciado por 
justice education society y el gobierno del canadá 
en coordinación con academia nacional de seguridad 
pública e instituto de medicina legal 
interpretación de la ley especial integral para una vida 
libre de violencia para las mujeres.
técnicas de litigación, teoría del caso y reglas de 
prueba 
formación de formadores en técnicas de litigación
formación de formadores sobre las principales 
innovaciones del código procesal penal.
cursos patrocinados por la academia internacional para 
el cumplimiento de la ley (ilea).

•

•

•

•

•

•

•
•

•

pandillas
crimen organizado
extorsión
Buenas prácticas sobre intervenciones telefónicas
lavado de activos   

•
•
•
•
•

además la fiscalía ha tenido representación en los cursos 
de:

se han desarrollado actividades de proyección 
internacional de fiscales, en la segunda edición de 
asistencia técnica a funcionarios de la magistratura 
de perú sobre técnicas de litigación donde fiscales 
salvadoreños capacitaron a jueces, fiscales y defensores 
peruanos. 

se desarrolló un taller para jueces, fiscales y policías 
encaminado a profundizar en el examen de la ley 
especial de intervención de las telecomunicaciones, con 
el objeto de que los distintos actores involucrados en su 
implementación pudieran intercambiar y poner en común 
sus inquietudes e interpretaciones del texto legal.

participaron expertos de las fiscalías de colombia, chile y 
españa, quienes pusieron de relieve la experiencia de sus 
respectivos países.

con la cooperación de la red de fiscales contra el 
crimen organizado (refco), la oficina de las naciones 
unidas contra la Droga y el Delito, el fBi, entre otros, 
teniendo la participación de fiscales de américa latina y 
españa. han contribuido en el desarrollo de cursos sobre 
los siguientes temas:

fiscal general inaugura evento patrocinado por la red de fiscales 
contra el crimen organizado de centroamérica y la oficina de naciones 
unidas contra el Delito y las Drogas.

experto imparte curso sobre criminología forense y las técnicas para 
la obtención de prueba científica en el esclarecimiento de delitos de 
homicidio.

TALLER SOBRE BUENAS PRACTICAS 
SOBRE INTERvENCIÓN DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 

5. DIMENSIÓN DEL DESARROLLO 
A LA SOCIEDAD

esta dimensión orienta que los esfuerzos estén dirigidos 
hacia el impacto que el trabajo de la fiscalía deja en la 
sociedad en el cumplimiento de la misión institucional. 
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el centro de intervención de las telecomunicaciones nace a la vida jurídica a raíz de la creación de la ley especial para 
la intervención de las telecomunicaciones, aprobada por la asamblea legislativa mediante el Decreto legislativo no. 
285 y publicada en el Diario oficial con fecha 15 de marzo de 2010.

el centro es el único ente material en toda la 
república encargado de ejecutar la intervención de las 
telecomunicaciones, previa autorización judicial y en 
estricta aplicación de lo prescrito en la mencionada ley.

aunque la intervención de las telecomunicaciones 
constituye desde hace unos sesenta años una 
herramienta útil en la persecución del delito a nivel 
mundial y sobretodo en los países más desarrollados del 
planeta, no fue sino hasta el año 2009 en que se reformó 
la constitución de la república de el salvador, que pudo 
abrirse el camino legal para la instalación de un centro 
de esta naturaleza, pues antes de esta fecha la carta 
magna prohibía cualquier tipo de intervención de las 
telecomunicaciones.

al fiscal general de la república, le ha correspondido 

fiscal general inspecciona funcionamiento de plataforma informática del centro de intervención de las telecomunicaciones.

RESULTADOS DE LA GESTIÓN:

CENTRO DE INTERvENCIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES 

concebir, desarrollar e implementar por mandato de 
ley este proyecto, sin experiencia previa en el salvador 
en este campo. en este sentido la tarea no solamente 
consistía en un adecuado montaje del centro como tal, 
sino que además implicaba el reto de buscar los recursos 
financieros que no fueron asignados para su fundación, 
funcionamiento y desarrollo, y de que las empresas de 
telefonía adecuaran su plataforma tecnológica a la del 
centro. además de investigar sobre la intervención de las 
otras modalidades de telecomunicaciones más avanzadas, 
tales como las derivadas del internet, correo electrónico, 
redes sociales, mensajes electrónicos, BlackBerry, 
etcétera; así como la selección, contratación y formación 
del personal responsable de su funcionamiento.

el capital inicial para la dotación de equipo, capacitación 
y asistencia técnica para la instalación del centro, fue 
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establecido por el gobierno de los estados unidos por 
un monto que asciende a us$5,069,261 contemplado 
dentro del memorando de entendimiento suscrito entre 
el Departamento de estado de los estados unidos de 
américa y la fiscalía general en el marco de ejecución 
de la iniciativa mérida, la cual es un proyecto internacional 
de seguridad, en acuerdo con los gobiernos de méxico y 
centroamérica, para combatir el narcotráfico y el crimen 
organizado. 

la designación del país como sede de este importante 
conclave internacional, recoge el compromiso del estado 
de el salvador, representado en la fiscalía general de 
la república, por fortalecer los esfuerzos y acciones en 
la prevención y persecución de dos grandes flagelos del 
crimen organizado transnacional, como son el lavado de 
Dinero y el financiamiento del terrorismo.

el salvador ha escalado en el ranking mundial elaborado 
por las instituciones internacionales y regionales,  que 
mide la probabilidad de que se produzca lavado de 
dinero, los factores de riesgo, entre ellos: la corrupción, 
la transparencia financiera, la financiación de los partidos 
políticos y la fortaleza del sistema judicial. el índice 
elaborado por el instituto de Basilea sobre gobernanza, 
a través de su centro internacional para la recuperación 
de activos  (icar) ubica a el salvador en el puesto 107, 
donde la mejor puntuación es 144, y los puestos cercanos 
a esta cifra quedan en nivel bajo de riesgo de lavado de 
activos.

por tres días el salvador fue sede de numerosas 
delegaciones provenientes de países del área 
centroamericana, panamá y méxico, quienes analizaron 
y unificaron estrategias de combate al delito de trata de 
personas a nivel transnacional.

el encuentro ha obedecido a los compromisos adquiridos 
y ratificados en la convención de naciones unidas contra 
la delincuencia organizada transnacional y el protocolo de 
palermo sobre trata de personas.

parte de dichas responsabilidades es la constante 
capacitación sobre el tema de trata de personas que 
deben de tener los operadores de justicia y lograr de ésta 
forma un combate efectivo a éste flagelo.

en 2008, el salvador firmó un convenio denominado 
“fortalecimiento de las instituciones de combate a la trata 
de personas”, considerado como el inicio de éste esfuerzo 
conjunto entre numerosas instituciones del área.

nuestro país, fue elegido como sede, luego de analizar 
los excelentes resultados obtenidos desde el 2006 a la 

fiscal general inaugura evento internacional contra el lavado del dinero 
y el financiamiento del terrorismo el cual reunió 37 miembros del 
gafic.

canadá apoya la persecución de la trata, un esfuerzo que lidera el 
salvador a nivel regional.

xxxv PLENARIA DEL GRUPO DE 
ACCIÓN FINANCIERA DEL CARIBE 

EL SALvADOR SEDE DEL ENCUENTRO 
INTERNACIONAL RELACIONADO AL 
COMBATE DE TRATA DE PERSONAS

el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo, 
son delitos de criminalidad organizada transnacional, por 
lo que los esfuerzos para prevenir, investigar, procesar y 
condenar con todo el rigor de las leyes también deben 
trascender las fronteras.
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Dominicana, sus experiencias y buenas practicas en la persecución del 
crimen organizado.

lanzamiento del sitio web.

FISCALES PARTICIPAN EN REUNIÓN 
DE ALTO NIvEL CONTRA EL CRIMEN 
ORGANIzADO EN CENTROAMÉRICA Y 
EL CARIBE

FISCALÍA RENUEvA SU PáGINA 
wEB E INCORPORA SU PORTAL DE 
TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL

fecha, con un total de 38 condenas lo que posiciona a el 
salvador como el país a la cabeza en cuanto a sentencias 
obtenidas favorables en este delito.

una delegación de jefes y directores de la fiscalía general 
de la república, participan como ponentes invitados de la 
conferencia regional sobre la Delincuencia organizada 
en centroamérica y del caribe, celebrada en república 
Dominicana.

en el evento se analizaron nuevos mecanismos para 
fortalecer cooperación internacional en materia de 
intercambio de información en línea, de forma segura 
y expedita, orientada a fortalecer la investigación y 
persecución regional del delito transnacional.

la formación permanente, continua y especializada del 
personal fiscal, es una de las apuestas principales del 
fiscal general, romeo Benjamín Barahona meléndez, 
área en la cual se han obtenido resultados exitosos, 
tanto a nivel de la institución, como de centroamérica, 
panamá y república Dominicana. en este marco se ha 
contado con el apoyo de los programas de pasantías 
y capacitación y del de jurisprudencia regional  sobre 
casos de crimen organizado, a través de la red y las 
escuelas de fiscales del istmo.

en cumplimiento de la ley de acceso a la información 
pública, la fiscalía general de la república incorporó el 
portal de transparencia institucional.
“como institución que investiga el delito y persigue la 
corrupción, estamos dando el ejemplo con nuestros 
limitados recursos, en esfuerzo extraordinario del equipo 
de trabajo que ha tenido a cargo los preparativos para 
garantizar el cumplimiento de la normativa de acceso 
a la información pública”, subrayó el fiscal Barahona 
meléndez.

la unidad de comunicaciones y prensa es la 
responsable de asistir, informar y asesorar en materia de 
comunicaciones tanto al fiscal general de la república 
como a los auxiliares fiscales.

asimismo planifica, organiza y coordina las actividades 
internas y externas en la que participan las autoridades de 
la institución.

esta unidad se encarga además de difundir y facilitar la 
información de eventos relevantes tanto a la población 
como a los medios de comunicación.

UNIDAD DE COMUNICACIONES 
Y PRENSA
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De igual forma planifica, coordina, asesora y asiste en 
materia de prensa las actividades judiciales en las que 
participa el titular y sus auxiliares.

los auxiliares fiscales son acompañados por personal de 
prensa en las diferentes actividades que realizan a diario 
en los tribunales a nivel nacional, con el propósito de 
asesorarlos al momento de ser abordados por los medios 
de comunicación.

la elaboración de notas periodísticas, galerías 
fonográficas, comunicados de prensa y de video que 
a diario se suben al sitio web de la institución www.
fiscalia.gob.sv, hacen de este sitio un lugar de consulta 
para los medios de comunicación, abogados y personas 
particulares, ya que en los últimos tres años se ha 
convertido en una fuente de asesoría veraz y objetiva con 
información actualizada de interés.

Difusión del trabajo institucional: se difundieron las 
actividades institucionales por medio de la coordinación de 
949 entre conferencias, entrevistas y acompañamientos a 
los diferentes procedimientos fiscales ante los medios de 
comunicación, 1,412 boletines electrónicos en la página 
web institucional, monitoreos de medios de comunicación 
escrito 4,857.

también se atendió de forma oportuna y diligente las 
peticiones de información de los periodistas sobre los 
temas de relevancia y connotación pública permitiendo un 
mayor posicionamiento de la institución ante la sociedad, 
lo cual contribuye a mejorar su  imagen, fortalecer la 
confianza y credibilidad.

en el período que se informa, los logros institucionales 
relacionados con sentencias de culpabilidad, órdenes de 
detención administrativas giradas y efectivas, presencia 
de los fiscales dirigiendo procedimientos en el terreno y 
demás diligencias judiciales, ha ocupado los principales 
espacios y titulares de los medios de comunicación, 
prensa escrita, televisión, radio y medios digitales.

el personal asignado a la unidad de comunicaciones 
y prensa, comprometido por mejorar la relación de 
los fiscales con los medios de comunicación ha 
brindado 2,013 asistencias a los funcionarios del 
despacho, Directores, jefes de unidades especiales, 

METAS PLANIFICADAS 
Y EJECUTADAS

oficinas fiscales y fiscales específicos, en materia de 
conferencias de prensa, entrevistas, procedimientos de  
captura  y diligencias judiciales.

esta unidad ha liderado la organización y desarrollo de 
365 eventos de la institución la mayoría de ellos a cargo 
del fiscal general de la república, como fiscal general 
adjunto o los funcionarios designados por el Despacho; 
entre los principales eventos realizados, figura el evento 
internacional:   XXXv plenaria del grupo de acción 
financiera del caribe, gafic, al que asistieron las 37 
delegaciones que conforman este organismo responsable 
de evaluar el cumplimiento de las recomendaciones por 
parte de los países miembros para prevenir el lavado de 
Dinero y el financiamiento del terrorismo.

De igual forma, se realizó el lanzamiento de diferentes 
instrumentos que orientan y simplifican el trabajo de los 
fiscales, entre ellos el protocolo de actuación para la 
investigación del feminicidio, el cual fue presentado en el 
mes de mayo del presente año, con la cooperación de la 
oficina del alto comisionado de las naciones unidas para 
los Derechos humanos.

la “guía de actuación fiscal para la investigación de 
los Delitos de explotación sexual comercial de niños, 
niñas y adolescentes y Delitos contra la libertad 
sexual relacionados”, auspiciado por  la organización 
internacional del trabajo, oit.

el manual Único de investigación interinstitucional y el 
tratado de Derecho probatorio penal salvadoreña, ambos 
financiados por el gobierno de los estados unidos, a 
través de la agencia para el Desarrollo internacional, aiD.

y finalmente se realizó el lanzamiento del manual de 
procesamiento de la escena del Delito, gracias al apoyo 
brindado por agencia canadiense para el Desarrollo 
internacional, acDi, y la fundación justice education 
society.

en el área recepción se brindó de manera oportuna un 
total  de 42,418 atenciones a víctimas y usuarios que 
requirieron los servicios de la institución 

esta unidad colaboró con la elaboración de esquelas de 
pésame a nivel interno; gestión para la elaboración de 
sellos, tarjetas de presentación, tarjetas de referencia de 
casos, tarjetas de invitación, tarjetas de felicitación y su 
publicación en el web master institucional, entre otros.
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 “Como Fiscalía perseguiremos a los delincuentes, no importando el lugar donde busquen refugio para ocultarse 
de los delitos que han cometido en nuestro país, sean estos nacionales o extranjeros. En esta administración hemos 
logrado la localización, detención y extradición de cuatro personas, dos de esos casos han sido resueltos con sentencia 
condenatoria, uno mas ha conciliado y el último se encuentra en la etapa de instrucción.

Con estas acciones estamos dando respuesta a las víctimas de delitos graves como homicidios, estafas y otros; por 
que en los tiempos modernos y como parte de la globalización de la justicia, las personas que cometen delitos, mas 
temprano que tarde serán traídos al país para enfrentar la justicia y tendrán que asumir las consecuencias por los 
delitos cometidos”.
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Fiscal General explica el rol de la Institución en las elecciones legislativas y 
municipales 2012, garantizando la legalidad de los comicios.

Fiscal Barahona Meléndez, en Santo Domingo, República Dominicana. Incansable 
en la gestión de Cooperación Internacional para la formación de los fiscales. 
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la fiscalía general de la república es la responsable de la prerrogativa de la acción penal como defensora de las 
víctimas, del estado y la legalidad, se le asigna menos del 1% del presupuesto general de la nación, solo el equivalente 
al 0.80% como destino del gasto público para la investigación  y represión de la delincuencia organizada y convencional 
que amenaza a el salvador.

PRESUPUESTO ASIGNADO Y EJECUTADO 2011 - 2012

PRESUPUESTO ASIGNADO A LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPúBLICA, ÓRGANO JUDICIAL Y SEGURIDAD PúBLICA
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al comparar los presupuestos asignados a las 
instituciones representativas del sector de justicia, se 
muestra que al ritmo del crecimiento del presupuesto 
del estado, los presupuestos del ramo de justicia y 
seguridad pública y el órgano judicial mantienen la 
tendencia de crecimiento, no así la fiscalía general 
de la república, que en el año 2011 en este sector 
representaba el 6% y en el 2012 disminuye al 
5.7%  contraviniendo el enunciado “que a mayor 
responsabilidades mayores recursos”.

la fiscalía es una institución separada de los órganos 
legislativo, ejecutivo y judicial, con características propias 
y constitucionalmente independiente y autónoma, siendo 
el ente monopolizador de la acción punitiva del estado, 
y por lo tanto un órgano controlador del cumplimiento de 
la norma dictada por el propio estado para asegurar la 
convivencia social.

esa particular situación establecida en la constitución 
de la república, tiene como propósito garantizar su 
imparcialidad política y social, así como el propiciar un 
equilibrio de los tres órganos fundamentales del gobierno, 
y por consiguiente contribuir en la administración de 
justicia y el respeto a los derechos ciudadanos; sin 
embargo esta responsabilidad constitucional no es 
correspondida en la asignación de sus recursos para su 
óptimo funcionamiento.

el nuevo código procesal penal, las leyes especiales de 
reciente aprobación y la implementación de la política 
de persecución penal, introducen compromisos de 
responsabilidad institucional y cambios organizacionales 
que requieren para su buen funcionamiento la creación de 
nuevas unidades, contratar personal y dotarlos de equipo 
para el cumplimiento de su misión.

la fiscalía general de la republica durante el periodo 
de junio 2011 a mayo 2012, inicia con una  asignación 
para gasto corriente por la cantidad de $35,607,322 
recibiendo en septiembre 2011 un refuerzo presupuestario 
por $2,550,610 para abonar a los compromisos por 
servicios jurídicos internacionales en los arbitrajes sobre 
la minería y para financiar las plazas del centro de 
intervención de las telecomunicaciones por 3 meses 
de octubre a diciembre 2011; registrando al finalizar el 
período un nivel de ejecución prácticamente del 100% 
lo que deriva una administración eficiente de los recursos 

asignados, con un monto de presupuesto ejecutado en 
el período de junio 2011 a mayo 2012 por $38,200,675 
que incluye transferencias internacionales por $2,879,323 
y un gasto de capital gestionado por $269,400; al 
comparar las cifras de ejecución ($38,2 millones) con las 
del periodo anterior ($36,1 millones) resultan las actuales 
levemente superior en 5.5%. 

entre los renglones importantes de la ejecución 
presupuestaria de la fiscalía para el período de junio a 
diciembre de 2011, se encuentran:

asignaciones adicionales por us$2,129,990 
equivalentes al 12% del presupuesto asignado, para 
solventar la deuda de servicios jurídicos en la atención 
de los arbitrajes interpuestos por las empresas mineras 
pacific rim y commerce group que se ventilan 
en el centro internacional de arreglo de Diferencias de 
inversiones –ciaDi- dependencia del Banco mundial 
con sede en Washington, Dc. ee.uu

la utilización de ahorros durante la ejecución del 
presupuesto por la cantidad de us$366,273 para 
amortizar la referida deuda de la firma que representa 
al estado de el salvador en los casos de arbitraje 
interpuestos por pacific rim y commerce group; 
e incluye la cantidad de us$42,895 de un total de 
us$240,892 pagados al laboratorio internacional ana 
laB con sede en texas, ee.uu. quienes brindaron 
servicios de peritajes y testimonios para establecer la 
contaminación ambiental ocasionada por la empresa 
Baterías de el salvador.

asignación adicional por us$420,620 para pagar 
las plazas del personal del centro de intervención de 
las telecomunicaciones, para el período de octubre a 
diciembre de 2011.

refuerzo presupuestario por la cantidad de 
us$1,362,925 para financiar los rubros de 
arrendamientos, servicios básicos y combustibles, 
además de los activos fijos, para la adquisición de 
vehículos, equipos informáticos, mobiliario, maquinaria y 
equipos de oficina.

•

•

•

•

en lo concerniente a la ejecución del presupuesto de la 
fiscalía, durante el período de enero a mayo de 2012, es 
destacable:
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Desde que inició la consulta para la aprobación del presupuesto 2012, la fiscalía advirtió a los órganos ejecutivo y 
legislativo que el presupuesto para la adquisición de bienes y servicios era deficitario, sin programación financiera 
para cubrir el segundo semestre del año 2012, solicitado al ministerio de hacienda en marzo de 2012, por la 
cantidad de us$3,758,604 distribuidos en us$401,105 para remuneraciones del centro de intervención de las 
telecomunicaciones y us$3,357,499 para adquisición de Bienes y servicios; asimismo, la asignación para gastos 
imprevistos por la cantidad de us$477,225 que se ha utilizado para dar cobertura a los sueldos del personal del centro 
de intervención por los meses de enero a junio de 2012.

se efectuó pago de árbitros del ciaDi en el caso de la minera pacific rim por la cantidad de us$150,000 con una 
deuda acumulada de honorarios a la firma de abogados Dewey & leBoeuf, por la cantidad de us$1,809,766. 

•

•
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RESULTADOS DE LA DIRECCION 
DE LA DEFENSA DE LOS 
INTERESES DE LA SOCIEDAD

RESULTADOS ESTADÍSTICOS 
DE LA GESTIÓN FISCAL

la fiscalía general de la república, en fiel cumplimiento 
de lo establecido en el plan estratégico y consciente 
que la captura, análisis y tratamiento de la información 
es vital dentro de la investigación criminal moderna, se 
encuentra en delicado proceso de migración de sus 
bases de datos desde el sistema de control electrónico 
de expedientes (sicee) al sistema de información y 
gestión automatizada del proceso fiscal (sigap). el 
sigap es producto de un intenso proceso de diseño en 
el que participaron fiscales y personal técnico, quienes 
trabajaron bajo la convicción de crear una herramienta de 
trabajo de última generación para el fiscal, que facilitara y 
potenciara la capacidad investigativa y persecutoria de la 
institución.

en el período informado ingresó a la fiscalía general, un total de 140,346 delitos a nivel nacional. la mayor cantidad 
de hechos delictivos se registra en el municipio de san salvador con 28,822 delitos, equivalente al 20.54% del total 
registrado, seguido del Departamento de santa ana, con 11,750 delitos, equivalente al 8.37% del total registrado y santa 
tecla con 7.48% que significan 10,497 delitos. 

CANTIDAD DE DELITOS REGISTRADOS POR OFICINA FISCAL Y UNIDADES ESPECIALIzADAS

Debido al carácter sensible y el volumen de información 
contenida en las bases de datos, el proceso de 
transición se ha hecho de forma escalonada, el cual se 
ha proyectado concluir próximamente. esta particular 
coyuntura dificulta la extracción de data estadística. no 
obstante, con la finalidad de rendir cuentas a la sociedad 
en el presente documento, se realizó un esfuerzo 
extraordinario para presentar data sobre los delitos 
denunciados, los casos procesados en los tribunales y los 
resultados judiciales, a diferentes niveles de agregación. 

considerando que existe especial interés en el 
comportamiento y tratamiento de ciertos ilícitos, debido a 
la dinámica delincuencial propia de el salvador, también 
se presentan datos sobre los delitos de homicidio, 
extorsión, violación, secuestros y relativos a las drogas .  
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en el periodo informado, los fiscales han asistido a nivel nacional, a un total de 59,834 de las principales audiencias del 
proceso penal, teniendo un promedio de 5,000 audiencias por mes, las que se detallan de la siguiente manera: 32,604 
iniciales, 18,051 preliminares y 9,179 vistas públicas y vistas de la causa. 

en el periodo informado, los fiscales han asistido a nivel nacional, a un total de 59,834 de las principales audiencias del 
proceso penal, teniendo un promedio de 5,000 audiencias por mes, las que se detallan de la siguiente manera: 32,604 
iniciales, 18,051 preliminares y 9,179 vistas públicas y vistas de la causa. 

CASOS PRESENTADOS EN LAS PRINCIPALES AUDIENCIAS DEL PROCESO PENAL

DETENCIONES ADMINISTRATIvAS, CONDENAS, ABSOLUCIONES Y SALIDAS ALTERNAS
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en el periodo informado, a nivel nacional, la fiscalía abrió 4,801 expedientes, correspondientes a 4.000 homicidios entre 
simples y agravados; 3,746 delitos de extorsión, 2,461 violaciones, 1,858 delitos de posesión y tenencia de Drogas y 
tráfico ilícito, así como 20 secuestros.

por los delitos de posesión y tenencia de Drogas y tráfico ilícito, se han celebrado 1,866 audiencias iniciales o 
de imposición de medidas; mientras que por el delito de homicidio, 1,335 audiencias de la mismas naturaleza, 1,115 
audiencias por el delito de extorsión y 1, 003 por el delito de violación

DELITOS DE MAYOR AFECTACION A BIENES JURIDICOS PROTEGIDOSS

AUDIENCIA INICIAL O DE IMPOSICION DE MEDIDAS POR DELITOS DE 
MAYOR AFECTACION A BIENES JURIDICOS PROTEGIDOS
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por los delitos de homicidio, los fiscales asistieron a 1,702 audiencias, 1,369 por el delito de extorsión, por el delito 
de violación, un total de 1,065 audiencias y por los delitos de posesión y tenencia de Drogas y tráfico ilícito, 891 
audiencias. 

los fiscales han asistido a nivel nacional, a la celebración de 1,165 audiencias de vista pública o vistas de la causa por el 
delito de homicidio, 930 por extorsión, 751 por los delitos de posesión y tenencia de Drogas y tráfico ilícito y 522 por el 
delito de violación. 

AUDIENCIAS PRELIMINARES POR DELITOS DE MAYOR 
AFECTACION A BIENES JURIDICOS PROTEGIDOS

vISTAS PúBLICAS O vISTAS DE LA CAUSA POR DELITOS DE MAYOR 
AFECTACION A BIENES JURIDICOS PROTEGIDOS.
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luego de agotar la fase inicial y de instrucción de los casos, se ha logrado pasar a la etapa del juicio y obtener 1,104 
sentencias condenatorias por el delito de extorsión, 1,000 por homicidio, 883 por los delitos de posesión y tenencia de 
Drogas y tráfico ilícito, mientras que por el delito de violación, se han condenado 289 imputados y 85 por el delito de 
secuestro. 

no obstante el esfuerzo realizado por los fiscales, para que cada imputado responda penalmente por los hechos 
cometidos, los resultados apuntados se debe, entre otros factores, al abuso de la sana crítica, a la errónea aplicación 
de la ley por los jueces, a la inasistencia de testigos y víctimas a las audiencias. por lo que los jueces han absuelto 696 
imputados por el delito de homicidio, 366 por extorsión, 239 por el delito de violación y 117 por los delitos de posesión y 
tenencia de Droga y tráfico ilícito.

CONDENAS POR DELITOS DE MAYOR AFECTACION A BIENES JURIDICOS PROTEGIDOS

ABSOLUCIONES POR DELITOS DE MAYOR AFECTACION A BIENES JURIDICOS PROTEGIDOS.
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en el periodo que se informa la unidad fiscal 
especializada de Delitos de extorsión reporta 607 
imputados procesados judicialmente, quienes luego de 
pasar por las diferentes etapas procesales sus casos 
fueron llevados hasta una vista pública o de la causa, 
de los cuales el 87% equivalente 471 imputados se ha 
logrado obtener sentencias condenatorias. 

la unidad fiscal especializada de delitos de homicidio durante el período que se informa reporta 197 imputados 
procesados judicialmente, quienes luego de pasar por las diferentes etapas procesales sus casos fueron llevados hasta 
una vista pública o de la causa, de los cuales 145 equivalentes al 74% se ha logrado obtener sentencias condenatorias.

Dada la trascendencia de los delitos contenidos en la ley 
reguladora de las actividades relativas a las Drogas, 
se destaca la condena de 1,502 personas, mientras 
que fueron absueltos 124 imputados, al tiempo que se 
aplicó la figura procesal de la suspensión condicional del 
procedimiento en 94 casos y 3 criterios de oportunidad, 
observándose una efectividad del 92.02% del trabajo fiscal 
en esta materia. 

CONDENADOS Y ABSUELTOS POR 
EL DELITO DE ExTORSIÓN

CONDENAS Y ABSOLUCIONES, UNIDAD FISCAL ESPECIALIzADA DE DELITOS DE HOMICIDIOS

CONDENAS, ABSOLUCIONES Y 
SALIDAS ALTERNAS EN LOS DELITOS 
DE TRAFICO ILICITO DE DROGAS 
Y POSESION Y TENENCIA.
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Durante el período que se informa la unidad fiscal 
especializada de Delitos de crimen organizado reporta 
diecisiete casos de secuestro los cuales a la fecha se han 
resuelto y que  representa una reducción del cincuenta y 
cuatro punto uno por ciento respecto al período anterior 
y una tasa de incidencia de 0.2 por cada 100,000 
habitantes.

Durante el período se recibieron más denuncias por 
delito de secuestro, sin embargo las investigaciones 
determinaron que se trataba de otras tipologías delictivas 
en las cuales la supuesta víctima simulaba su secuestro a 
fin de obtener dinero de sus familiares.

GRáFICO COMPARATIvO DE CASOS DE SECUESTRO

RESULTADOS EN LA INvESTIGACIÓN 
DEL DELITO DE SECUESTRO

en cuanto a la actividad judicial, durante el período 
se presentaron cuarenta solicitudes de imposición de 
medidas por el delito de secuestro, que sumadas a las 
presentadas en años anteriores, implicó la administración 
de sesenta y tres procesos penales en la etapa de 
instrucción de los cuales se concluyó la investigación en 
cuarenta y dos de ellos que causaron que se realizaran 
audiencias de vista pública en contra de ciento diecisiete 
personas de las cuales se obtuvo la condena de ochenta 
y cinco personas por delitos de secuestro que representa 
un porcentaje del setenta y dos punto seis por ciento.



Memoria de Labores
2011 • 2012

Capítulo 4 • Descripción del plan operativo • La Fiscalía en cifras

84

la unidad fiscal especializada Delitos tráfico ilegal y trata de personas, ha obtenido un total de treinta y ocho 
(38) sentencias conDenatorias por el Delito De trata De personas, lo cual ubica a el salvador a nivel 
regional, como uno de los países con mayor número de condenas, logro que a nivel internacional es reconocido como un 
reflejo de la correcta aplicación de la convención de naciones unidas contra la Delincuencia organizada transnacional 
y sus tres protocolos específicamente protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas especialmente 
mujeres y niños. 

esta Dirección es la responsable de ejercer la defensa de 
los intereses del estado y representarlo en toda clase de 
juicios. está a cargo de un Director, quien para desarrollar 
sus funciones cuenta con cinco unidades: unidad penal 
del estado, unidad civil, unidad de impuestos, unidad 
de juicios de cuentas y multas y unidad de control de 
Bienes del estado. además, con el objeto de hacer más 
eficiente la defensa de los intereses del estado, se cuenta 
con las oficinas en san miguel y santa ana.

es importante mencionar que durante el período de junio 
2011 a mayo 2012, se ha obtenido una recuperación 
en favor del estado que asciende a 3 millones 47 mil 
744 dólares en concepto de deudas tributarias, multas, 
fianzas, evasión fiscal, contrabando. Dicho dinero  
ingresan al fondo general de la nación, los cuales 
son destinados por medio del presupuesto general de 
la nación a obras sociales como la educación, salud, 
carreteras, etc.

la función de esta unidad consiste en investigar y 
judicializar los delitos, que afectan los bienes jurídicos 
del estado, cometidos por funcionarios y empleados 
del estado o particulares, como son: peculado, 
negociaciones ilícitas, malversación, incumplimiento de 
Deberes, Desobediencia, actos arbitrarios, contrabando, 
usurpación de inmuebles, Delitos de evasión fiscal, 
retención y apropiación de cuotas laborales, hurtos y 
robos, estafas, falsificación de documentos, y otros.

Detenciones decretadas y Cantidad de Personas 
Detenidas

CONDENAS POR EL DELITO DE TRATA Y TRáFICO ILEGAL DE PERSONAS

DIRECCIÓN DE LA DEFENSA DE 
LOS INTERESES DEL ESTADO

UNIDAD PENAL DEL ESTADO
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en el rubro de los montos recuperados, en la ejecución 
de los procesos penales, según cuadro que antecede, es 
significativa la recuperación en los casos de apropiación 
o retención de cuotas laborales, en el período se ha 
recuperado la cantidad de $783,634.58, esto junto con 
los rubros de contrabandos de mercaderías, evasión 
fiscal y otros delitos  se ha recuperado la cantidad de 
$860,246.18.

las funciones de esta unidad son dirigir y coordinar la investigación en los delitos en que afecten los intereses del estado, 
como los ilícitos de contrabando, defraudaciones, peculados y otros; además promover acciones civiles, diligencias de 
titulación supletoria y municipal; y gestionar el cobro administrativo y judicial de las deudas tributarias, multas, reparos 
determinados por la corte de cuentas. conoce en  el ámbito territorial de la zona de oriente del país.

Resultados de los Procesos Penales  junio 2011 a mayo 2012

Recuperaciones por Procesos Penales promovidos periodo de junio a mayo 2012.

Detenciones decretadas y Cantidad de Personas 
Detenidas.

Resultados de Vistas Públicas.

UNIDAD DE LA DEFENSA DE LOS INTERESES DEL ESTADO, SEDE SAN MIGUEL
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en la recaudación, en primer lugar se encuentran los casos de aranceles de importación (contrabando), que han sido 
dejados de pagar por los imputados al momento de ingresar mercadería de contrabando al país; en segundo lugar los 
casos en la apropiación o retención de cuotas laborales y en tercer lugar, con un 19% las multas administrativas, 
impuestas por el ministerio de trabajo, Defensoría del consumidor y los diferentes juzgados de la zona. 

esta unidad ejerce la defensa de los intereses del estado 
en la zona occidental. sus funciones son investigar y 
judicializar los delitos de contrabando de mercaderías, 
apropiación o retención de cuotas laborales, hurtos, 
robos, delitos contra la administración pública como 
de corrupción y otros. además gestiona el cobro 
administrativo de las deudas tributarias, multas y reparos. 

RECUPERACIONES REALIzADAS POR LA UNIDAD INTERESES DEL ESTADO, SAN MIGUEL.

UNIDAD DE LA DEFENSA DE LOS INTERESES DEL ESTADO, SEDE SANTA ANA

Recuperaciones de la Unidad Intereses del Estado, 
Santa Ana.

Detenciones decretadas y Cantidad de Personas 
Detenidas

Resultados de Vistas Públicas
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el 99% de la deuda certificada y  remitida a esta unidad por parte de Dirección general de tesorería,  oscila entre $0.01 
a $500.00 algunas con más de 10 años de existencias las cuales a fecha están prescritas, y el 1% restante es de 
$1,000.00  en los estados de cuenta de recuperación.    

De las cuarenta y seis vistas públicas que se efectuaron 
durante el periodo reportado, sólo en el 24% de éstas se 
obtuvieron condenas, evidenciando el problema que se 
enfrenta y es que resulta bastante dificultoso establecer 
el ingreso de la mercadería de forma ilegal a nuestro país, 
aún más el perito designado por la Dirección general de 
aduanas no puede establecer el origen de la mercadería 
para señalar que es extranjera; no obstante, se continuará 
trabajando para lograr superar este problema.  

la misión de la unidad es la recuperación de fondos a 
favor del estado,  por medio de la gestión administrativa 
y judicial, de la deuda tributaria certificada por Dirección 
general de tesorería según art. 193 numeral 5 de la 
constitución y art. 270 del código tributario y art. 68 
de la ley orgánica de la administración financiera del 
estado.   

la unidad ha recibido estados de cuenta certificados 
con deudas de ínfimas cuantías, de centavos de dólares, 
deudores fallecidos, sociedades inoperantes, deudas más 
de 10 años de existencias que a la fecha se encuentran 
prescritas o por prescribir; sin embargo con el esfuerzo y 
trabajo profesional que los fiscales realizan se ha logrado 
un éxito en la recuperación.

CANTIDAD DE CASOS JUDICIALIzADOS

UNIDAD DE IMPUESTOS

Resultado de la Recuperación de Mora Tributaria en 
el periodo.

Total
de demandas 394
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el 99% de la deuda certificada y  remitida a esta unidad por parte de Dirección general de tesorería,  oscila entre $0.01 
a $500.00 algunas con más de 10 años de existencias las cuales a fecha están prescritas, y el 1% restante es de 
$1,000.00  los estados de cuenta de Deuda tributaria.    

mediante la vía judicial se ha logrado realizar embargos muy fructuosos, ya sea por medio del ejecutor de embargos, y 
otros mediante orden judicial librada por oficio en el marco de la nueva ley procesal civil y mercantil, a continuación se 
detalla según cuadro y gráfico:

ExPEDIENTES INICIADOS POR ESTADOS DE CUENTAS CERTIFICADOS  
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA

EMBARGOS REALIzADOS 

1,741

187 139 226

Por ejecutor Totales
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posee la labor de representar al estado en la adquisición, 
contratación, control, registro y transferencia de 
inmuebles a favor de éste y el diligenciamiento de 
inspecciones, remediciones, titulaciones, subastas 
públicas no judiciales, asistencia como Delegado a 
asamblea de cooperativas, asistencia como Delegado 
a fijación de fecha de subasta y asistencia a subasta 
pública de Bienes muebles e inmuebles, licitaciones y 
Destrucción de mercaderías;  así como la depuración de 
expedientes relacionados con daños, perdida, infracciones 
y mal uso de bienes muebles de la institución.

esta unidad defiende los intereses del estado, 
promoviendo y mostrándose parte en los juicios civiles, 
laborales, contenciosos, mercantiles, de tránsito y 
arbitrajes, como actor o como demandado, así como 
la defensa de la legalidad en toda clase de juicios o 
diligencias que en virtud de la constitución y de la ley le 
confiere al señor fiscal general de la república.

en cuanto a las sentencias absolutorias resultan 
relevantes por los  montos  reclamados al estado que en 
consecuencia no pagara las sumas de dinero requeridas 
en las demandas. además se realizaron diligencias  de 
ejecución  de sentencia  pronunciada en el proceso penal 
contra el señor carlos augusto perla por $433,301.23, 
cantidad que ha sido remitida al fondo general del 
estado.

De acuerdo a lo observado en el cuadro, 1) la mayoría de 
las actividades que se realizan en la unidad corresponden 
a la revisión de proyectos que presentan las diferentes 
instituciones gubernamentales, con el propósito de 
celebrar escrituras públicas y así titular inmuebles a 
favor del estado, especialmente fomilenio, por 
la realización de la carretera longitudinal del norte, 
recibir las instituciones gubernamentales y autónomas 
inmuebles o entregarlos en donación o comodato; 2) 
las remediciones e inspecciones, las cuales se realizan 
cuando el estado posee inmuebles colindantes a otros 
particulares y se llevan a cabo a solicitud de las del cnr, 
instituciones públicas, de notarios o de juzgados a nivel 
nacional y 3) la emisión de resoluciones administrativas 
que se presentan de acuerdo a daños o pérdidas de 
bienes pertenecientes a esta institución. 

UNIDAD DE CONTROL DE 
BIENES DEL ESTADO

UNIDAD CIvIL

Resultados obtenidos de Junio 2011 Mayo de 2012

Principales Sentencias obtenidas a favor del Estado

Expedientes diligenciados de Junio 2011 a Mayo de 
2012
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Actividades realizadas de Junio 2011 a Mayo de 2012

Expedientes diligenciados de Junio 2011 a Mayo de 
2012

tiene como función  garantizar la Defensa de los 
intereses del estado, a través del seguimiento de los 
juicios de cuentas, proceso ejecutivo civil o mercantil, 
recuperando deudas administrativa o judicialmente 
a favor del estado, ya sean éstas en concepto de 
responsabilidades deducidas por la corte de cuentas 
de la república, multas impuestas por diferentes 
instituciones gubernamentales, cumplimientos de 
sentencias, recuperación de fianzas, daños y perjuicios. 

la unidad está conformada por dos equipos, uno se 
encarga de representar en los juicios de cuentas, 
iniciados por la corte de cuenta de la república, obtenida 
la sentencia condenatoria en estos juicios, promueven 
acciones judiciales contra funcionarios o ex funcionarios 
o empleados de la administración pública, declarados 
con responsabilidades administrativas o patrimoniales. el 
otro equipo se encarga de diligenciar administrativa y/o 
judicialmente los expedientes abiertos por resoluciones 
emitidas por entidades del estado competentes para 
imponer multas por infracciones a las leyes. 

la unidad se ha mostrado parte representando al estado 
en 447 juicios de cuentas ante las diferentes cámaras 
de primera instancia de la corte de cuentas de la 
republica y han evacuado 522 audiencias, también han 
asistido como garantes de la legalidad a 214 inspecciones 
junto con jueces, peritos y abogados defensores a 
inspecciones en la fase probatoria de los referidos 
juicios, teniendo como resultado 177 sentencias 
condenatorias, donde se ha logrado la condena de 
funcionarios y empleados públicos, quienes deben 
cancelar cantidades de dinero al estado en concepto 
de responsabilidades patrimoniales o administrativas. 
se obtuvieron 63 sentencias absolutorias, cuando los 
reparados solo desvanecieron parte de la responsabilidad 
ya sea patrimonial o administrativa, se obtuvo sentencias 
con una parte condenatoria y otra parte absolutoria. en 
segunda instancia, la fiscalía apelo de tres sentencias 
condenatorias, mientras que las personas que resultaron 
condenados en sentencia presentaron 187 apelaciones.

UNIDAD DE JUICIOS DE 
CUENTAS Y MULTAS

Durante el periodo la unidad se mostró parte en todos 
los casos en los que el estado  fue  demandado por 
particulares  y comprenden  demandas civiles y de 
carácter laboral. las intervenciones en defensa de 
la legalidad comprenden todos los casos  en los que 
la  administración pública ha sido demanda por  actos o  
resoluciones administrativas  emitidas por ésta, así como 
los casos en los que las leyes dan intervención al titular 
para velar por la legalidad de los procedimientos. 
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Diligencias realizadas por el grupo de fiscales de 
Juicios de cuentas.

Recuperación de casos relevantes de Junio  2011 a Mayo 2012

Embargos de Junio 2011 a Mayo 2012

casos relevantes

Durante el presente período se ha recuperado  la cantidad 
de $877,076.03, provenientes de deudas en concepto 
de juicios de cuentas, tales como responsabilidad 
patrimonial y responsabilidad administrativa (multas), 
también se han recuperado fondos en concepto de 
multas impuestas por diferentes instituciones del 
estado, cumplimientos de sentencias, recuperación de 
fianzas, Daños y perjuicios, además judicialmente se 
tienen dos empresas aseguradoras embargadas por las 
cantidades de $471,812.00 y  $1,158,487.54, así como 
otra sociedad por la cantidad de $74,383.00 a favor del 
estado de el salvador, según detalle:

De la totalidad de expedientes diligenciados en esta 
unidad el 53% corresponde a juicios de cuentas, un 
43% a casos de multas y un 4% a casos de fianzas 
así como daños y perjuicios a Bienes del estado, y otras 
obligaciones.



Memoria de Labores
2011 • 2012

Capítulo 4 • Descripción del plan operativo • La Fiscalía en cifras

92

RESULTADOS DE LA ESCUELA 
DE CAPACITACIÓN FISCAL

la elaboración del presente informe descansa en las 
actividades realizadas para la implementación del sistema 
de la carrera fiscal, que responde al reconocimiento 
que el recurso más importante en la institución está 
constituido por su “capital humano”, tal como lo dispone 
la ley orgánica de la fiscalía general de la república y la 
política de persecución penal.

para cumplir con la finalidad institucional de “Defender, 
representar y tutelar los intereses de la sociedad y del 
estado salvadoreño, actuando con seriedad, eficiencia 
y responsabilidad, conforme los principios de legalidad, 
justicia, seguridad e imparcialidad”; la escuela de 
capacitación fiscal desarrolla cuatro tipos de formación 
que son: 

• Formación Básica Inicial. 
• Formación Continua. 
• Formación Especializada y 
• Formación para el Desarrollo de la Carrera. 

Dentro de esta perspectiva la escuela fiscal realiza 
todas sus actividades educativas en base a un plan 
de capacitación, que nace de las necesidades de 
capacitación del personal que surgen de un diagnóstico y 
que  tiene como objetivos:

a lo largo del período de junio 2011 a mayo 2012, se 
han logrado superar las metas establecidas, tal como se 
puede apreciar en la gráfica, pudiéndose observar que se 
realizó un aumento del 35% en formación con respecto a 
la meta, notándose que las áreas con mayor énfasis en 
formación han sido la formación jurídica y técnica. con 
lo anterior se ha dado una cobertura de más del 83% del 
personal de la institución.

se han logrado realizar 644 acciones formativas en las 
diferentes áreas de formación (ver cuadro). 

preparar al personal para la ejecución eficiente de las 
responsabilidades que asuman en sus puestos. 
proveer conocimientos y desarrollar habilidades 
que cubran la totalidad de requerimientos para el 
desempeño de puestos específicos. 
actualizar y ampliar los conocimientos requeridos en 
áreas especializadas de actividad. 
Brindar oportunidades de desarrollo personal en los 
cargos actuales y para otros puestos para los que el 
colaborador puede ser considerado. 
modificar actitudes para contribuir a crear un clima 
de trabajo satisfactorio, incrementar la motivación del 
trabajador y hacerlo más receptivo a la supervisión y 
acciones de gestión

•

•

•

•

•

Acciones Formativas 2011
Planeado vrs. Ejecutado
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el monto invertido en formación con fondos propios en el periodo de junio 2011 a mayo 2012 fue de us$3,645.451, 
utilizados para desarrollar 7 eventos de capacitación: seminario en normas internacionales de contabilidad del 
sector público, curso gerencial de coaching, Diplomado para operador de office 2007 ejecutivo, Diplomado inglés 
intermedio, curso especialización de office 2010 (avanzado), Diplomado inglés avanzado y seminario de reformas al 
código tributario e isr, para personal administrativo.

adicionalmente, la escuela de capacitación gestionó ante organismos internacionales y nacionales capacitaciones por 
un monto estimado en aproximadamente us$ $331,735.95.

es evidente la necesidad que tiene la fiscalía general de la república en cuanto a un presupuesto para la formación, 
ya que ha venido en disminución, afortunadamente la gestión realizada por la escuela con los cooperantes ha sido 
importante y además el aporte de los instructores internos (en su mayoría fiscales) representan el 24% del costo de 
la formación según estimaciones. este es un esfuerzo y un aporte de los instructores de la fiscalía “ad-honorem”, 
considerado como “contrapartida” para la cooperación internacional, lo que ha generado “credibilidad y confianza” ante 
los cooperantes que los procesos de formación serán sostenibles en el tiempo.

los fiscales salvadoreños, marta eugenia castro, ruth patricia ferrufino, y saúl Bladimir rivera, tras graduarse de la maestría en administración de 
justicia con enfoque penal, impartida por la universidad nacional de costa rica. acompañan los fiscales generales de el salvador y costa rica, 
romeo Benjamín Brahona meléndez y jorge chavarría. en los extremos de la foto, los Directores de la escuela de capacitación fiscal de el salvador 
y de maestrías de la universidad nacional de costa rica, juan carlos fuentes real y carlos chinchilla, respectivamente.
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François Legault, Director de la Agencia Canadiense para el Desarrollo 
Internacional ACDI, reitera apoyo para el fortalecimiento de la investigación y la 
prueba científica.

Fiscal General, Romeo Benjamín Barahona Meléndez, en el lanzamiento del 
Manual de Procesamiento de la Escena del Delito, financiado por el Gobierno de 
Canadá. 
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Desde el inicio de la gestión, se apostó por el 
fortalecimiento de la investigación, a través de un 
mayor uso de la prueba científica, la capacitación de 
los fiscales y el aprovechamiento la tecnología como 
elementos esenciales en la investigación y persecución 
del delito. 

pero nos encontramos con la limitación del recurso 
financiero para desarrollar estas líneas de acción, 
viéndonos obligado a ser creativos y a recurrir a 
generosos cooperantes internacionales, quienes no 
dudaron en estrecharnos la mano y confiaron en los 
proyectos que les presentamos.

Dos días después de iniciar este período, la fiscalía 
general de la república firmó su primer convenio 
de cooperación con la agencia canadiense para el 
Desarrollo internacional (acDi) y justice education 
society (jes), del gobierno de canadá, lo cual fue 

el inicio de una relación, que nos ha ayudado a brindar 
especialización a nuestros fiscales en materias como 
tratamiento de la escena del Delito, medios de prueba, 
prueba científica y su exposición ante instancia judicial, 
por mencionar algunos.

la agencia de los estados unidos para el Desarrollo 
internacional usaiD, la oficina del alto comisionado 
de las naciones unidad para los Derechos humanos, el 
fondo de población de las naciones unidas (unfpa), 
la agencia canadiense para el Desarrollo internacional, 
(acDi), son instituciones de renombre internacional que 
siempre han estado dispuestas a apoyar los programas 
que la institución les ha planteado y gracias a ellos, se 
logró fortalecer las capacidades y la especialización 
del personal fiscal, y la transferencia de tecnología 
de vanguardia que nos ha permitido incrementar la 
efectividad en la persecución y judicialización de los 
casos.

firma de convenio para el fortalecimiento de la unidad de análisis. suscriben rick craig, Director ejecutivo de justice education society (jes), 
romeo Benjamín Barahona meléndez, fiscal general de la república, y como testigos de honor la embajadora de canadá marianick tremblay y el 
fiscal general adjunto, josé ovidio portillo campos. 
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la formación del capital humano ha sido una prioridad para el fiscal general de la república quien durante su 
administración no ha claudicado en la gestión de capacitación, tecnología y asistencia técnica con los diferentes países 
donantes y agencias de cooperación. es asi como se han suscrito convenios de cooperación con las procuradurías de 
república Dominicana y perú, lo cual ha significado un intercambio de información y conocimientos en tiempo real. lo 
anterior también ha abonado a que los lazos internacionales se estrechen. todo con la certeza que el crimen organizado 
no tiene fronteras, por lo que es ilógico que nosotros, como la institución que posee el monopolio de la acción penal, no 
veamos más allá de nuestros linderos.

PRUEBA TÉCNICA, CIENTÍFICA Y EL USO DE LA TECNOLOGÍA

la dependencia extrema de la prueba testimonial y el 
constante acoso a los declarantes hizo que la fiscalía 
general de la república trabajara cada día de esta 
gestión por darle un papel preponderante a la prueba 
científica y tecnológica. 

con criterios de austeridad y como resultado de una 
administración eficiente que nos ha llevado a ser 
creativos en la optimización de los recursos disponibles, 
se logró, por primera vez en la historia de la institución, 
implementar la unidad de análisis de información fiscal, 
desde donde se apoya el trabajo de los fiscales con 
información de calidad que les permite simplificar y 
avanzar con celeridad en las investigaciones. esta unidad 
también provee  información estratégica que orienta al 
fiscal general en la toma de decisiones para una efectiva 
y eficiente persecución del delito, priorizando la asignación 
de recursos bajo criterios de incidencia o zona geográfica.

como resultado del apoyo brindado por la agencia 
de cooperación canadiense, a través de la firma 
de un convenio con justice education society, 
implementaremos a nivel nacional el proyecto. 

el gobierno de los estados unidos, a través de usaiD, 
nos apoyó en la implementación  de las unidades de 
solución temprana (ust), como modelo de respuesta 
eficiente, rápida y de calidad a las víctimas de delitos 
menores y que ha permitido a la institución resolver un 
alto porcentaje de los casos que ingresan vía denuncia.

como resultado de la cooperación brindada por el fondo 
de población de naciones unidas, unfpa incorporamos 
las unidades de cámaras gessell, con el propósito de 
evitar la re victimización de los menores y las mujeres, 
sectores históricamente vulnerados en sus derechos 
fundamentales.

uno de los proyectos que pasará a la historia por ser una 
poderosa técnica de investigación, es sin duda el centro 
de intervención de las telecomunicaciones.

el apoyo del gobierno de los estados unidos de américa, 
por medio del Departamento de estado, ha sido medular 
en la creación y funcionamiento del centro, formalizado 
mediante la firma del memorando de entendimiento, 
a través del cual se financió la adquisición de equipo, 
asistencia técnica y capacitación. 

el fiscal general de la república, romeo Benjamín Brahona meléndez, firma el convenio de cooperación en materia de capacitación fiscal e 
intercambio de información con su par dominicano, radhamés jiménez peña.
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el centro se encuentra funcionando con  la tecnología de punta que los centros de intervención de países desarrollados 
aplican, como parte de las técnicas especiales de investigación en esta materia, logrando así que a tecnología que 
también es utilizada por los delincuentes, se les  termine revirtiendo. 

en el mismo sentido, se suscribió con los operadores de telecomunicaciones, convenios de cooperación mediante 
los cuales se dispone de la información de todos los abonados y el registro de llamadas en tiempo real. información 
confidencial y exclusiva para fines de investigación. 

De tal manera que los fiscales disponen de estos 
insumos que les permite avanzar de manera efectiva 
en las investigaciones contra las estructuras del crimen 
organizado, trasnacional y la delincuencia convencional. 
con el apoyo del gobierno de canadá, a través de justice 
education society, jes, se estableció la sala de instrucción 
informática para impartir cursos de posicionamiento global 
(gps) y programas de informática, que  han potenciado 
la capacidad investigativa fiscal y convertido el gps en un 
instrumento de investigación muy eficaz. 

utilizado contundentemente en el caso de los homicidas 
de los tres profesores del centro escolar cantón el ángel, 
de san juan opico, departamento de la libertad, quienes 
recorrieron 2.8 kilómetros en 21 minutos con 27 segundos 
el día de los hechos.

este sistema tecnológico sirvió de parámetro a los fiscales 
de la oficina fiscal de santa tecla, para establecer en 
tiempo y distancia desde el momento en que las víctimas 
fueron privadas de libertad respecto al lugar donde fueron 
encontrados los cuerpos, información que fue corroborada 
con lo expresado por los testigos y el reconocimiento 
realizado por medicina legal.

modernas instalaciones que albergan tanto la sala como la cámara gessell.

fiscal general con la representante del fondo de población de las 
naciones unidas unfpa, elena zuniga
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este recurso, sumado a otras técnicas como el video 
forense, luminol y huellas, también han sido utilizados 
para esclarecer y determinar la responsabilidad de los 
imputados en otros casos, como sucedió en el oriente del 
país con el homicidio del residente en los estados unidos, 
adolfo de jesús de la o centeno, por cuyo caso se logró 
una sentencia condenatoria a 30 años para los cuatro 
pandilleros encontrados responsables. 

los casos referidos son solo una muestra que confirman 
el mayor uso de la prueba científica y el aprovechamiento 
de la tecnología en la investigación y persecución penal en 
el país, como un logro tangible de esta administración. 

a nuestra llegada la escuela de capacitación fiscal era 
solo existía en el aire y en los documentos, ahora es una 
institución especializada en la formación y especialización 
de fiscales, policías, médicos forenses, peritos, entre 
otros, con reconocimiento y proyección internacional. 
ha sido durante en esta gestión en que se le dotó de 
un edificio propio para desarrollar sus actividades de 
formación. 

Durante este período, en sus aulas se han impartido 
2,128 acciones formativas, lo cual significa un 
promedio de 3.6 capacitaciones por fiscal, cuando en 
administraciones anteriores el fiscal recibía en promedio 
una acción formativa. 

es de resaltar que el 75% de las acciones formativas 
fueron impartidas gracias a la cooperación de instituciones 
nacionales e internacionales y el 25% a la colaboración 
de instructores internos y externos, lo cual demuestra un 
esfuerzo importante por potenciar y priorizar este rubro.
además, cuenta con una sala de simulación de 
audiencias con sistema de grabación en audio y video, 
donde los fiscales fortalecen sus capacidades de 
exposición oral, técnica y jurídica.

así mismo, dispone del sistema de video conferencia 
para el intercambio de conocimientos, experiencias y 
buenas prácticas con expertos de otras fiscalías del 
mundo. De igual forma esta herramienta, permite la 
incorporación de prueba en las investigaciones que 
realizan los fiscales y que requieren de entrevistas a 
testigos o cualquiera de las partes que se encuentran 
fuera del territorio nacional.

fiscal general de la república conversa con pietro grasso, fiscal antimafia de italia.
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el licenciado romeo Benjamín Barahona meléndez, 
fue electo el 18 de septiembre del año 2009, como 
fiscal general de la república, por la unanimidad de 
los diputados de la asamblea legislativa, es decir, 
contando con la aprobación de la totalidad de las distintas 
corrientes ideológicas que integraban en ese momento el 
congreso salvadoreño, convirtiéndose en el primer fiscal 
de carrera en dirigir la institución. 

esta situación le ha permitido al fiscal general 
desempeñar su trabajo con independencia, imparcialidad 
y objetividad comprometido con la defensa de las 
víctimas y el  estado, sin cortapisas de carácter político o 
ideológico.  

por otra parte una de las grandes limitantes que el 
fiscal general ha encontrado en su gestión ha sido 
una contínua reducción durante cada año de su gestión 
por parte del ministerio de hacienda del presupuesto 
asignado a la institución, cuando por el contrario, se 
han ido promulgando leyes que cada vez le dan más 
atribuciones a la fiscalía, como el código procesal 

MODERNIzACIÓN DE LAS OFICINAS FISCALES

INDEPENDENCIA DE LA GESTION DEL FISCAL GENERAL

penal y la ley especial para la intervención de las 
comunicaciones.

en este sentido el bajo presupuesto que se asigna 
cada año,  sigue siendo un reto a superar por parte de 
la institución y por parte del país, y no sólo con miras a 
poder contratar más personal y obtener más recursos 
materiales para desempeñar su labor.

el tema presupuestario está muy ligado al mejoramiento 
de la formación del fiscal, a dotarle de mejores 
prestaciones y un ambiente laboral más digno, no sólo 
en las oficinas fiscales cercanas a la capital, sino en 
todo el país. por otra parte se han realizado gestiones 
para mejorar las prestaciones de los fiscales y demás 
empleados de la institución, con el objetivo de dotarles de 
un seguro médico, seguro de vida y vacaciones pagadas, 
ya que a nivel de iberoamércia, el status salarial del fiscal 
en el salvador es uno de los más bajos.

en una reciente visita de una misión alemana con el fin de 
apoyar al país en el tema de la seguridad pública señalo
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publicación tomada de el Diario de hoy. 

de manera puntual el haber percibido una fiscalía muy débil para el cumplimiento de su labor.  esta observación hecha 
por visitantes calificados de lo que podríamos llamar países del primer mundo, ha sido también reforzada localmente, 
donde por ejemplo organizaciones políticas no partidarias tales como aliados por la Democracia y el reciente encuentro 
nacional de empresas, han solicitado formalmente al gobierno el aumento del presupuesto de la fiscalía a al menos el 
dos por ciento del presupuesto anual de la nación y la extensión a seis años de las funciones del fiscal general.

no obstante lo anterior, la población percibe cada vez  un cambio en la forma de hacer las cosas por parte de esta 
institución, con una mejor atención a las víctimas y un uso racional y eficiente de los recursos escasos con que se le 
dotan, y eso es el mejor reconocimiento que se le puede ofrecer a la gestión de un funcionario que está al frente de una 
de las instituciones claves para el progreso democrático y constitucional de la república de el salvador.

 “Los funcionarios que hemos jurado cumplir y hacer cumplir la Constitución y la ley, somos los 
primeros llamados a respetar el Estado de Derecho, en nuestras funciones vivimos exigiendo cuentas a 
los ciudadanos de sus actuaciones, pero también, somos los primeros llamados a dar cuentas y responder 
por las consecuencias de nuestros actos”
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producto la confianza y la credibilidad generada ante el gobierno de canadá, la gestión del fiscal general de la 
república, romeo Benjamín Barahona meléndez, ha contado con la cooperación y acompañamiento incondicional en 
áreas como escena del Delito, gerenciamiento de casos graves y técnicas de Debate oral, así como de métodos 
especiales de investigación.

CANADá, UN COOPERANTE NO HISTÓRICO qUE HA CONTRIBUIDO AL 
FORTALECIMIENTO DE LA INvESTIGACIÓN Y LA PRUEBA CIENTÍFICA

fiscal general, romeo Benjamín Barahona meléndez, es recibido por el viceministro de seguridad de canadá, William Baker y su 
equipo de trabajo, como parte de su visita a ottawa, canadá.

viceministro de seguridad de canadá, William Baker, reitera compromiso por fortalecer la cooperación en capacitación e intercambio 
de buenas prácticas, transferencia de tecnología y asistencia técnica, para el abordaje regional de la criminalidad.
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en cumplimiento a la política de persecución penal, la fiscalía general de la república, por medio de la escuela de 
capacitación y con el apoyo de diferentes agencias de cooperación, durante esta administración se realizó el lanzamiento 
de cinco instrumentos que facilitan y orientan el trabajo de los fiscales, los cuales se detallan:

• Guía de Actuación Fiscal para la Investigación de los Delitos de Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y   
   adolescentes y Delitos contra la libertad sexual relacionados. 

• Manual Único de Investigación Interinstitucional. 

• Tratado de Derecho Probatorio Penal Salvadoreño. 

• Manual de Procesamiento de la Escena del Delito. 

• Protocolo de Actuación para la Investigación del Delito de Feminicidio.

INSTRUMENTOS DESARROLLADOS CON APOYO DE LOS COOPERANTES



Fiscal General en reunión con los diputados de la Comisión de 
Seguridad y Combate a la Narcoactividad.

“En el país es necesario que exista una cultura de respeto a la ley y una convivencia 
pacifica; y quienes atenten contra los derechos fundamentales como la vida y la 
integridad física de las personas, deben tener la certeza que pasarán buena parte de 
sus vidas en prisión.” 
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